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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1972.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistió 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández; los 
Concejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, 
Planelles Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de 
Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
ta?1bién el Secretario general en comisión de servicio, señor 
Diez González, y estuvo presente el Viceinterventor de 
Fondos Municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 18 del corriente mes. 
1 XO Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ o.zetín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

r07Jmáa. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.550 pesetas, como 
complemento del aprobado en 9 de agosto último, originado 
por el viaje y estancia de don José Antonio de las Heras, 
Ingeniero Jefe de Planearniento de la Delegación de Circu­
lación y Transportes, a París, al objeto de observar las 
características y funcionamiento del bulevar periférico de 
dicha ciudad, siendo cargo a la partida 22 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, incoado ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 12, a instancia de doña Espe­
ranza Montalvo Polo contra la Corporación y otras enti­
dades, sobre reclamación de daños y perjuicios. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Pilar 
Nieto Gómez, sobre su incorporación al puesto de trabajo 
de Inspectora privada del Patronato Municipal de Asis­
tencia Médica. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Am­
brosio Ossorio Lobo, sobre premio por años de servicio. 

7. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Rafael 
Calvo Ortega y otros, sobre convocatoria de concurso para 
proveer una plaza de Ingeniero industrial, Jefe del Servicio 
de la Sección de Alumbrado del Departamento de Vías 
Públicas. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Conceder a don Manuel Ruiz Ruiz, Policia muni­
cipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos de la comunicación, de conformidad con 10 deter­
minado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 y con-
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9 de noviembre de 1972 

cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que los Mozos de la limpieza de 

Casas Consistoriales que ocupan en la actualidad los dos 
primeros lugares de los nombrados en expectativa de des­
tino por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 19 de agosto de 1970, don Pablo Enero López y don 
Angel de la Fuente Cuesta, pasen a cubrir en propiedad 
las citadas plazas, con efectos desde el 2 de septlembre 
último, en las vacantes producidas por ascenso a Ordena~zas 
de los que las venían desempeñando, don Victorio GUlllén 
González y don Pedro Jiménez Vegas. Los interesados 
proceden de los Servicios de Parques y Jardines y de Lim­
piezas, donde ingresaron, respectivamente, los días 7 de 
septiembre de 1967 y 10 de agosto de 1965; Y 

Segundo. Pasarles a la situación de excedencia volun­
taria en los citados cargos de operarios que venían des­
empeñando, con efectos del día en que tomen. posesión del 
de Mozos de la limpieza de Casas Consistonales, en pro­
piedad. 

10. Pasar a los Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos doña Concepción Ramírez Villarín y don 
Ramón Meliá Torija y a la Auxiliar administrativo doña 
Julia Bermejo Martín a la situación de excedencia activa 
en los expresados cargos, en las condiciones determina­
das en los apartados quinto y sexto del artículo 359 de la 
ley de Régimen local y artículo 60-2 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con efectos desde 
el 20 de septiembre último, en que han pasado a desempeñar 
plaza de igual categoría en el Servicio Nacional de Inspec­
ción y Asesoramiento de las Corporaciones locales, y con 
reserva de su plaza en el Ayuntamiento durante un año~ en 
aplicación de 10 dispuesto en el párrafo segundo del ~rtl~~-
1025 del decreto de 26 de julio de 1956 sobre OrgamzaclOn 
y Funcionamiento del mencionado Servic!o,. ~l cual ~. su 
término habrá de decidir sobre la adscnpclOn defimt1va 
de los citados Auxiliares o su vuelta a la Corporación de su 
procedencia. . 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta ConsultIva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley. 108/1963, de 2.0 de 
julio, de seis Conductores y tres OfiCiales.' .que a contmua­
ción se relacionan, para que presten serVICIO en el Part:¡.~e 
de Maquinaria del Servicio de Limpiezas en la ?elegacIOn 
de Saneamiento y Limpiezas, siempre que los mteresa~os 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentanas 
exigidas: 

Oficiales 

Don Luis Sánchez Ortega. 
Don Florencio Matías de Propios. 
Don Nicolás Quintana Fernández. 

Conductores . 

Don Angel Santa María Granda. 
Don Angel Serna Rebollo. 
Don Rafael Cendreros Cavanillas. 
Don Francisco del Río Abad. 
Don Ramón Fanego Rego. 
Don Pedro Mármol Ortiz. 

Segundo. Establecer como vigencia de los co~venios la 
de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean ~ublertas por 
funcionarios en propiedad, designados a traves del proce­
dimiento reglamentario. 
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Tercero. Asignar a los interesados la retribuc" 

porcional a la anual de 74.533 pesetas, divididas enlon pro­
mensualidades, de las cuales dos corresponden a lascator~ 
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y de Na ~rdal!-
. d d' h . l 'd ''1 ad sien o cargo IC o Importe a a partl a 70 del presu . 

de 1971, que rige con carácter interino; y pu to 
Cuarto. La presente contratación quedará suped'tad 

en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de ~ a, 
miento y Limpiezas se proponga la ~ro~i sión en proPi~3~ 
de las plazas vacantes, circunstancia esta en la que 
fundamenta la contratación transitoria. 

12. Adoptar, con el dictamen de la J unta Con ultiv3 d 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, apreciadas las circunstancia ex­
puestas por el Jefe de la Sección del C. E. T . 1. en cuanto 
a la no conclusión de tareas que determinaron en su día la 
contratación de cuatro plazas, transitoriamente, por plazo 
de tres meses de Ensobradores de documentos, una prórroga 
de la citada contratación por plazo de tres meses má 
debiendo el Jefe de la Sección para la que se contrató el 
citado personal poner en conocimiento de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal la conclusión de los trabajo 
origen de la contratación ; y 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de las facultade de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de lo' 
correspondientes contratos, la adscripción de don Juan 
Antonio Pino Pérez del Villar, en sustitución de don Eduar­
do Rodríguez Rujas, para que preste servicios como Enso. 
brador de documentos en el C. E. T. I., asignándosele la 
retribución de 5.582 pesetas al mes, y quedando en el cargo 
que como Vigilante de Asistencia Social desempeña en 
propiedad en la situación de excedencia voluntaria, sie~do 
cargo a la partida 14 del presupuesto de 1971, que nge 
con carácter interino. 

Dicha contratación producirá efectos desde el 1 de julio 
del año en curso. 

13. Conceder, con el dictamen de la J unta Consulti,:a 
de Asuntos de Personal una gratificación complementana 
de destino, por una sol~ vez, y en la cu~~tía de 1 5:~ 
pesetas, al funcionario del Cuerpo de A~xllIares Admll~l,s, 
trativos doña Carmen Carbonell MUl'clano, en at~l1clOn 
a la asistencia que ha prestado al señor Alcalde Pre~ld~l1te 
durante su estancia fuera de la capital en el verano ulhmo, 
10 que ha supuesto por parte de la interesada el desarrollo. d.e 
sus actividades fuera del ámbito normal en que le son eXlgl' 
bIes siendo cargo dicho importe a la partida 78 del pre u· 
pue~to de 1971, que rige con carácter interino. . 

14. Felicitar, con el dictamen de la Junta COl1sul!IVa 
de Asuntos de Personal, con constancia en sus exp~dledn-

,. f' ' s ' don Rlcar o tes personales, a los siguientes unc~o~ano " 'Mé. 
Herrero Albinaña Director del SerVICIO de ASistencia S 

' " . la ec-dico-Farmacéutica' a los funcIOnan os adscntos ~ V' 1 
ción de Gobierno interior y Personal doña F rancI.:ca

r 
lbeC 1

1 '1' d na sa Pérez Jefe del Negociado de Ayuda Fanu lar ; o , f 
' . . ". , fo mecanogra o, Mur Pérez, AUXIlIar admmlstratlvo taqUlgra ~ M ría 

y a las Auxiliares administrativos contratadas, ?onjim~lez 
del Carmen Díaz Aranda y doña. C~ncepclOn olaborado 
García, que con su labor extraordman a han c

d 
ub-

1, , , dI" de ayu a a s eficazmente en la ap IcaCIOn e reglmen uerdo 
normales, hijos de funcionarios, implantado por ac 
plenario de 24 de julio de 1970. i. 

15, Abonar a los Centros Asistenciales que se eS~l' 
fican en el expediente la cantidad de 1.570.178 pesetads,s en 

. d" presta a porte de estancias causadas y e aSistenCias .' de la 
, 1 t ' o al serVICIO los refendos Centros a persona en ac IV . , 1 l titu-

Corporación y Clases Pasivas de AdministraclOn oct Áyun-
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo t Muní-
tamiento, por su afiliación al extinguido Patrona o 
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cipal de Asisten.cia Médica, y P?r el pe:íodo a que se refieren 
_ facturas adjuntas al expedIente, SIendo cargo el citado 

porte a la partida 111 del presupuesto de 1971 , que rige 
un .' 
con carácter mten no. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
caIles de Alfonso Gómez, Valentín Beato, Rufino González, 
Tracia Y Estigia, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

3 la suma de 3.035.321 pesetas, será cargo al crédito con­
,ignado en la partida 575 del presupuesto de 1972, pendiente 
de aprobación por la Superioridad. 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles del General Palanca, entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando Poo, 
entre las de Cáceres y General Palanca, por un importe 
p.1ra conocimiento de la Administración de 3.451.660 pese­
tas, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la contrata, que asciende a la 

suma de 3.318.904 pesetas, será cargo al crédito consignado 
en los fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la P revención del Paro Obrero, según acuerdo 
adoptado por la misma en sesión de 18 de septiembre 
último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratitas que 
acudan a la licitación ; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~Iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
, 18. Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­
}ect~~ de obras de pavimentación en las calles que a conti­
~uaclOn se r elacionan, por los importes que para cada uno 
e ellos Se especifican, con cargo a las partidas de los presu­

puestos que, asimismo, se citan, contratándose conjunta­
m,e~~e, en favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
~ul I~O, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
1 e ~Igente . reglamento de Contratación de las Corporaciones 
c~;s, e Imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
~en o constar expresamente la inexistencia, en todos los 

sos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 
ca Avenida de San Cipriano, 4.917.313 pesetas, que será 

rgo a la partida 97 del presupuesto especial de la Gerencia 
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Municipal de U rbanismo, formulado para 1972, pendiente 
de autorización por la Superioridad. 

Calle de Santa Sabina, 1.543.620 pesetas, que será cargo 
a la partida 80 del presupuesto especial de la Gerencia Mu­
nicipal de U rbanismo, formulado para 1972, pendiente de 
autorización por la Superioridad. 

Calle de Gregorio López (parcial), 557.100 pesetas, que 
será cargo a la partida 80 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de U rbanismo, formulado para 1972, 
pendiente de autorización por la Superioridad. 

Calle de Lumbreras y adyacentes, 1.042.347 pesetas, que 
será cargo a la partida 80 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado para 1972, 
pendiente de autorización por la Superioridad. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de cerramiento, reconstruc­
ción de los existentes muretes de contención de tierras 
y acometida de agua y luz en el sector Noroeste del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (zona horno 
crematorio), cuyo importe para conocimiento de la Admi­
nistración asciende a 1.053.352,71 pesetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata de dichas obras, de 1.012.839,15 pesetas, será cargo 
a los fondos de la Junta Administradora del Recargo de 
la Décima para la Prevención del Paro Obrero, según 
acuerdo adoptado por la misma en sesión de 18 de sep­
tiembre último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y decoración de las capillas, sala 
de espera, Sacristías y fachadas del edifício destinado 
a horno de incineración de cadáveres en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, por un importe total de 
2.015.885 pesetas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata, de 1.938.351 ,39 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, según acuerdo adoptado 
por la misma en sesión de 18 de septiembre último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación del acceso a la estación del 
ferrocarril Metropolitano, en la Puerta de Toledo, para una 
mejor ordenación de la circulación viaria, por un importe 
total de 3.159.803 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata de las citadas obras, de 3.038.273 pesetas, será 
cargo a los fondos de la Junta Administradora del Recargo 
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de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, según 
10 acordado en sesión de 18 de septiembre último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de montaje, reconstrucción, restauración 
y varios (segunda fase) del Templo de Debod, en el Parque 
de la Montaña, por un importe total de 9.755.449 pesetas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata, de 9.380.239 pesetas, será cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro Obrero, según acuerdo adoptado por 
la misma en sesión de 18 de septiembre-último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicaCión, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de consolidación, reforma y restauración de 
la Primera Casa Consistorial (tercera fase), por un importe 
total de 10.922.749,31 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata, de 10.502.643,57 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, según acuerdo adoptado por 
la misma en sesión de 18 de septiembre último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueba!).. 

24. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), en el precio ofre­
cido, de 3.104.576 pesetas, y plazos de ejecución de dos, 
tres y cuatro meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 26 de julio último, para las obras de reforma y mejora 
del alumbrado público en las calles de: 1. Sancho Dávila, 
plaza de la América Española y glorieta del Marqués de 
Zafra; 2. Paseo de Muñoz Grandes; y 3. Avenida de Me­
néndez Pelayo y plaza de Mariano de Cavia, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición la que representa mayores ventajas 
para los intereses municipales de entre las presentadas, res­
pecto a la baja del 13,6 por 100 ofrecida sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.593.259 pesetas; j, asimi's" 
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

25. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el importe 
ofrecido, de 1.238.361 pesetas, y en las condiciones estable-
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'= 
cidas en los pliegos que sirvieron de base, el concur 
vacado por acuerdo de 9 de agosto último pa l so, Con­
de instalación de alumbrado público en la ~al1/~ aS,obr 
Pacheco, al r~unir el ofertan te las condiciones : .. :Chez 
la convocatona y ser su proposición la más C01~ . en 

1 . .. 1 d n'I emente para os mtereses ~1umclpa es e entre las presentada r 
presentando la baja del 10,58 por 100 respecto al '~­
tiI?o del presupuesto de contrata, de 1.384.852 peseta P~ecl.O 
mIsmo, devolver las garantías provisionales a los ,) a 1-

licitadores. re tant 

26. Adjudicar a la Empresa Imes S. A en el . , ., precIo 
de 689.971 pesetas, y en las condiciones establecidas I r . . db eno p legos que SIrVIeron e ase, el concurso, convocad 
acuerdo de 19 de julio último, para las obras de insta~ ~r 
de alumbrado público en la glorieta de Ramiro Ledaclon 
R 1 . 1 f 1 d" e ma amos, a reumr e o ertante as con IClOnes exigidas I 
convocatoria y considerar su proposición la más conven~n a 

1 . .. 1 lente 
para os mereses mumclpa es, respecto a la baja del 15723 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrat; d 
818.697 pesetas.' que .ha~rá de a~licarse sobre todos y ~d~ 
uno de los precIOS umtanos que fIguran en el mismo y as'­
mismo, devolver las garantías provisionales al otro li~it;do~ 

. 27. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran: 
CISCO Benito Delgado, S. A., en el precio de 3.197.244 pe_ 
setas, y en el plazo de ejecución de dos meses y veintiún 
días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de 
julio último, para las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en las calzadas de servicio de la avenida del Genera­
lísimo, entre la plaza de Castilla y el Nudo Norte, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y er 
su proposición la que representa mayores ventajas para lo' 
intereses municipales, respecto a la baja del 25,81 por 100 
que supone sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.309.464 pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras, estipulado en tres meses, según los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base, y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, recurrida en apelación ante el Tribunal Supre­
mo y confirmada en todas sus partes, recaída en el recurso 
interpuesto por la Compañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a Vigo contra anulación 
de actas de recepción definitiva de las obras de construcción 
de 372 viviendas en el poblado Virgen de la Torre y 440 v;­
viendas en la Colonia de San Fermín (hoy San Francisco 
Javier), adjudicadas por el acuerdo plenario de 27 de julio 
de 1955, y en cuyo fallo se absuelve a la Corporación de la 
totalidad de las pretensiones deducidas por la Empresa de­
mandante. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar un gasto total de 85.150 pesetas para abo­
nar al personal ajeno a las plantillas municipales el i~porte 
de los trabajos efectuados durante el mes de septtel~~re 
último, como labor preparatoria a los estudios de traltco 
realizados por la Delegación de Circulación y Transport.es, 
con cargo a la partida 397 del presupuesto de 1971, que ng~ 
interinamente, y conforme a la relación que figura en e 
expediente. 

30. Aprobar un gasto total de 85.000 pesetas para 
abonar el importe de los premios concedidos en el concurso 
de Prensa y Radio con motivo de la campaña "por un 
Madrid más fácil, circule mejor", con cargo a la ~r. 
ti da 496 del presupuesto de 1971 que rige interinamen e. , b nar 

31. Aprobar un gasto de 48.116 pesetas pa~a a \n 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos ~e la ClrculaCllta_ 
el importe de la liquidación complementan a por la; a on 
y bajas de vehículos municipales durante el pasado ano, c 
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o al crédito que, procedente de la partida 139 del pre­
carguesto de 1971, se incorpora como Resultas al formulado 
suP .' t 1 ra el ejerclclO ac ua . 
p3 32. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas para abonar 

la Empresa Torres y Redondo el importe de su factura 
a r los servicios de grúa presentados por retirada de ve­
h-culos de la vía pública y traslado al Parque de Méndez 
~Iraro, con cargo a la partida 181 del presupuesto de 1971, 
. e rige interinamente. 
~u 33. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1431.039 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
~acional de España el importe de sus facturas por los 
'ervicios prestados durante los meses de abril y mayo del 
ño en curso en distintas dependencias municipales y domi-

~ilios de determinados funcionarios y autoridades, con cargo 
a la partida 128 del presupuesto de 1971, que rige interina-
mente. 

34. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
4.924 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 676 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 245.003 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto total de 15.451 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
upuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al 

formulado para el ejercicio actual. . 
37. Aprobar un gasto total de 34.653 pesetas para 

abonar a Oficinas Toledo, LTD., el importe de seis fac­
turas por la matriculación completa de varios vehículos 
destinados al Parque Municipal, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio ·actual. 

38. Aprobar un gasto total de 2.589.237 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la habilitación de la siguiente par­

tida dentro del presupuesto de 1972: 

HABILITACIÓN: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 31 bis, partida 75 bis: 
"Para reconocimiento y pago del importe de las cuotas que 
po~ el concepto 'de Impuesto sobre Rendimiento del Tra­
baJo Personal resulta a favor de la Hacienda pública y por 
los ejercicios de 1968 a 1971, en virtud de actas levanta­
das por el equipo de señores Inspectores diplomados, en 
2+ de marzo de 1972", 15.811.925 pesetas. 

En total, 15.811.925 pesetas. 
Segundo. Que el importe de la anterior habilitación 

de c~édito se detraiga de las siguientes consignaciones que 
arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BAJAS: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 34: "Ha­
beres del personal de Cuerpo de Policía Municipal", pese­
tas 4.81 1.925. 
be Capítulo I, artículo 1.0, concepto 12, partida 38: "Ha­
d res del personal del Servicio contra Incendios", 3.000.000 
e pesetas. 

be Capítulo I, artículo 1.0, concepto 20, partida 58: "Ha­
res del personal del Matadero", 1.000.000 de pesetas. 

9 de noviembre de 1972 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 23, partida 63: "Ha­
beres del personal de Obras y Servicios Locales", pe e­
tas 4.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 70: "Ha­
beres del personal del Servicio de Limpiezas", 3.000.000 
de pesetas. 

En total, 15.811.925 pesetas. 
Tercero. Que siendo necesario disponer inmediata­

mente del crédito habilitado se dé al expediente el carácter 
de urgencia que autoriza el artículo 692 de la vigente ley 
de Régimen local, sin perjuicio de que se cumplan los 
requisitos exigidos en el artículo 691 de la misma ley, expo­
niéndose al público el expediente, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin 
de que puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones 
que se estimen oportunas por los que se consideren directa­
mente interesados. 

40. Aprobar los siguientes suplementos de crédito 
dentro del presupuesto de 1972: 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 1, partida 4.a : "Retri­
buciones y representación de los señores Delegados de 
Servicios", 209.304 pesetas. 

Total del capítulo I, 209.304 pesetas. 
Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 17, partida 541: 

"Intereses y comisión correspondientes a la cuarta anuali­
dad del préstamo de 337.575.000 pesetas, concertado con 
el Banco de Crédito a la Construcción, para 4.501 vivien­
das en Moratalaz", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 30, partida 554 : 
"Operación de Tesosería.-Intereses y comisión de las ope­
raciones de Tesosería del presupuesto ordinario", pese­
tas 6.500.000. 

Total del capítulo IV, 21.500.000 pesetas. 

RESUMEN: 

Capítulo l.-Personal activo, 209.304 pesetas. 
Capítulo IV.-Deuda, 21.500.000 pesetas. 
Total suplementos de crédito, 21.709,304 pesetas. 
Segundo. Que el importe total de los anteriores suple-

mentos de crédito, que asciende a la suma de 21.709.304 
pesetas, se detraiga de las siguientes consignaciones que 
arrojan disponibilidad suficiente par ello: 

BAJAS: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 11: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Intervención", 
1.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1°, concepto 4, partida 13: "Habe­
res y demás emolumentos del personal del Cuerpo Auxi­
liar", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 10, partida 29: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal del Parque Móvil 
y Talleres Generales", 1. 500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 11, partida 34 : " Ha­
beres y demás emolumentos del personal del Cuerpo de 
Policía Municipal", 1. 500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 38: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal del Servicio contra 
Incendios", 1.709.304 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 13, partida 39: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Sanidad y Be­
neficencia", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 43: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal del Servicio de 
Higiene", 1. 500.000 pesetas. 
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Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 18, partida 51: "Ha­
·beres y demás emolumentos del personal de Guarderías 
Infantiles", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 19, partida 57: "Re­
tribuéiones del personal de Instalaciones Deportivas", pese­
tas 1.500.000. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 20, partida 58: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Abastos, Mata­
dero y Mercados", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 23, partida 63 : "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Vías Públicas''', 
2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 24, partida 65 : "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Parques y Jar­
dines", 2.500.000 pesetas,. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 29, partida 72: " Re­
tribuciones del personal contratado de Servicios Técnicos", 
1.000.000 de pesetas. 

En total, 21.709.304 pesetas. 
Tercero. Que siendo necesario disponer inmedita­

mente de una gran parte de los créditos suplementados 
y habilitados se dé al expediénte el carácter de urgencia 
que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que se cumplan los requisitos exi­
gidos en e! artículo 691 de la misma ley, exponiéndose 
al público el expediente, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con e! fin de 
que puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones 
que se estimen oportunas por los que se consideren direc­
tamente interesados. 

41. .Declarar la exención de pago del arbitrio de ' plus 
valía en la transmisión del piso quinto norte de la finca de 
la callé del Capitán Haya, con vuelta a la de Pedro Texeira, 
en la que ha sido enajenante don José Oilvé Andréu y ad­
quirente don José Filgueira Rey, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de ' diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en e! barrio de 
Fuencarral, verificada en virtud de permuta entre e! Ayun­
tamiento y don Eugenio Vento sinos Alvarez y don Romái1 
Valentín Plaza García, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpora­
ción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
procederse a la conclusión y archivo del expediente, sin 
efectuar liquidación alguna. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero derecha de la finca 
número 10 de la calle de la Virgen de los Peligros, verifi­
cada por herencia en favor de la Real Iglesia de Calatravas 
al fallecimiento de doña Francisca Aldayturriaga y Aldama, 
teniendo en cuenta que la entidad adquirente, sobre la que, 
en este caso, recae el arbitrio, destina el piso de que se 
trata a casa-habitación de sacerdotes de la misma, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
ser anulada la la quid ación practicada y decretarse la con­
clusión y archivo de! expediente. 

44. ' Conceder, en tanto se mantengan las actuaJes cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña María Pascual Sanz 
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= la exención de pago del arbitrio de solares sin ed'f 
tivo a una finca sita en el kilómetro 4,600 de la C::r~~r rela_ 
Extremadura y calle de Julia Pando, teniendo en c tera d 

. uenta q la mIsma se encuentra afectada por una ordenac" ~e 
nistrativa que impide su edificación, estando la ;on ~dnu­
que se trata situada en zona de e<:lificación abierta

arce 
a d 

. I ,., COn plan 
parcl~,' para cuy~ ,eJecuclOn e~ necesaria la Oportuna r 
celaclOn, no hablendose realtzado la misma siend epar-

d l· . ' 1 bl'd 'o por tanto, e ap IcaClOn o esta eCI o en la correspo d'· 
O d I '1 5 n lent r enanza y en e arttcu o 04-2 de la vigente I d 
R " lId b' d ' ey e eglmen oca; e len o, en consecuencIa, accediend 1 

l·· d b . , loa o so Iclta o, causar aja en matncu a la inscripción c 
pondiente con efectos desde elIde enero del próxim~rr: -

t· 'd d I b I ' , ano re Iran ose e co ro, para su anu aClOn, los recibos e • 
didos que se especifican en e! expediente pOr el eJ' er x'p~-

I 'd al f I 'd CIClO actua ,cursan ose a t e ecto as or enes oportunas a quien 
en derecho corresponda. 

45. ~onceder a la Asambl.ea. Suprema de la Cruz Roja 
la exenclOn de pago del arbltno de solares sin edifico 
correspondiente a una finca situada en la calle del Gener:~ 
López Pozas, teniendo en cuenta que disfruta de igual bene­
ficio en la :ont:~bución territ?rial urbana, siendo, por 
tanto, de apltcaclOn 10 establecIdo en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-1 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, y por error en 
el sujeto pasivo, anularse el recibo del segundo semestre 
de 1971 y las liquidaciones que se especifican en el expe­
diente, giradas por parte de la finca de referencia a nombre 
de Inmobiliaria Padre Damián, S. L., cursándose a tal 
efecto las órdenes oportunas a quien en derecho corre. 
ponda; y, asimismo, practicar, con cargo a la citada 1111110-

biliaria, como anterior propietaria del terreno, las liquidacio­
nes correspondientes por períodos no prescritos y hasta la 
fecha de la venta, por la superficie de 171,83 y 176,3 metro 
cuadrados, que hasta dicha venta constituyeron fincas inde' 
pendientes y que no han figurado tributando en el arbitrio. 

46. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Sociedad 
General de Autores de España la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura de oficinas y garaje 
en la finca número 61 de la calle de Pelayo, teniendo en 
cuenta que las actividades que se ejercen, dado que están 
orientadas hacia la organización y administración de lo ' 
derechos que perciben los autores líricos y dramáticos por la 
representación de sus obras, no están comprendidas en la 
tarifas del impuesto industrial ni en las especiales. dp.. ,la 
correspondiente Ordenanza, siendo, por tanto, de aphcaclOn 
10 establecido en la base 28 de dicha Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

47. Disponer la incautación del depósito de, lO,Wl 
pesetas constituido en la Caja General por don J u~1O Ber­
náldez Alvarez en nombre de don Eduardo F . Pena, para 
responder de ~1Ulta impuesta por infracción ~rbanística. 
y aplicar su importe al pago de la misma, conflTln~da ~r 
resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordl11aClO1I 
del Area Metropolitana. 

48. Disponer la liberación del depósito de 500 pe etas 
constituido en la Caja General para responder del pa~o 
de multa impuesta por infracción de las Ordenanza~ e 
exacciones municipales y Policía Urbana, ya que la mI Illa 
ha sido abonada en la Recaudación Ejecutiva. 

49 a 52. Aprobar las bases de imposición , de las c~n­
tribuciones especiales que constan en los expedIentes, y o 

, a con-
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que d de 
tinuación se indican, como complemento de los acuer. os bre 
la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de septI:l1luti_ 
último, que autorizaron su realización, que fue:on eJJ

c 
la ' 

vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamle,ntod e rO­
cantidades necesarias para dotar los gastos, deblen o ~Iti­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una v:bZlyen_ 

. d I f' contn 1 mados y aprobadas las relaCIOnes e as mcas, 
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_ )' cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 

leglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
~ rtículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, instalación de bocas de riego 
ab orbederos en la calle de José Bielsa, entre las de I sa­

t¡elita Usera y ico1ás Usera. 
Obras de calzada, aceras e instalación de absorbederos 

n la calle de Antonio Casero. 
e d' En tres expe lentes, obras de calzada, aceras e instala-
ción cle bocas de riego en las vías públicas que a continua­
ción se relacionan: 

plaza del Pintor Lucas. 
Calles de las Gardenias y Almortas y plaza de Guilhou. 
Calle de la Isla Saipán. 
En tres expedientes, obras de pavimentación de la cal­

zada en las vías públicas que a continuación se relacionan: 
Calle del General Marvá, entre la del Doctor Carmen a 

Ruiz y la plaza de Francisco Ruano. 
Calle de Goyeneche, entre las plazas del Pintor Lucas 

)' la de Francisco Ruano. 
Pasaje de Romero. 
53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles que a continuación se 
relacionan, que alcanzan en total la cantidad de 1.696.656 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de San Leopoldo, Sorolla, Vizcaínos, Yeros, 
Acónito, Alberdi, Antonio Rubio, Arroyo, travesía del 
Arroyo, calle de Bosch, pasaje de Bosch, calles del Can~ 
tueso, Jaramagos, Francisca Calonge, Gregoria Morales, 
Isabel Serrano, Jirafa, Narciso López, Mariano Serrano, 
Manuela Mínguez, Fermín Izquierdo, Pando, Pinos 
Baja, Reyes Aizquibel, Sorgo, Valleabajo, Rosendo Conde, 
Rosal, Cañaveral, Vía Límite, Antonio, Magnolias y paseo 
de la Dirección. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de. María Auxiliadora la exención parcial del 
~ por 100 del pago de las cuotas de contribuciones espe­
c~ales" por obras de calzada y aceras, asignadas a dos fincas 
Sin numero de la calle de Luis Missón con vuelta a la de 
Vi llaamil, 18, en la zona correspondie~te a Residencia de 
la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
li.ciclad y erección canónica que concurren en la misma, 
lend?, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­

pondIente Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

55. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reve­
rendas Madres Adoratrices la exención del pago de las 
Cuotas ~e contribuciones especiales, por obras de calzada, 
al~ntanllado y bocas de riego, asignadas a una finca sin 
nu~ero de la calle de Fray Bernardino de Sahagún, 
t~~lendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
c~on canónica que concurren en dicha Comunidad, 
lendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 

Corre d' . spon lente Ordenanza y en el artículo 472 de la 
vlge~te ley de Régimen local. 
d ~6. Adquirir, mediante concurso público, un furgón 
. estmado al transporte de instrumentos de la Banda Muni­

CIpal, por un importe aproximado de 1.000.000 de pesetas, 
~?n ~rg~ a la partida 602 del presupuesto de 1971, que 

dl.g~ I11termamente ; y, asimismo, aprobar los pliegos de con-
IClones téc . ,. d" . d d al f 11!cas y economlco-a mll1lstrahvas re acta os 
e ecto. 
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57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, hecha a favor del Ayuntamiento por don 
Gumersindo Arozamena Gutiérrez, propietario del solar 
sito en el camino viejo de Laganés y camino del Atajo 
(hoy Francisco de Icaza), por ser necesarias para su incor­
poración a la calle de Francisco Guzmán y camino viejo 
de Leganés, y resultantes de la alineación efectuada al 
referido solar por la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar otras dos parcelas, sobrantes de 
vía pública, a la finca de referencia, por ser necesarias 
para su regulación y, por tanto, beneficiosas para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 688.557 
pesetas, previa inscripción de las parcelas a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe en el vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

58. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, libre de 
cargas, hecha a favor del Ayuntamiento por don Sotero 
Gómez Corredor, propietario de la finca número 78 de la 
calle de Ezequiel Solana, de la que habrá de segregarse 
aquélla por ser necesaria para la correcta ordenación de la 
manzana, en cumplimiento del acuerdo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 28 de mayo de 1971, por el cual se 
revocó otro anterior, de 26 de noviembre de 1970, en el que 
se declaraba en estado de reparcelación obligatoria la man­
zana comprensiva de los terrenos objeto de esta cesión, 
y todo ello como consecuencia de la misma, afectándose la 
parcela cedida al destino resultante de la ordenación de 
la propia manzana. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, 

libres de cargas, de las fincas números 7 y 9 de la calle de 
Antonio Ponz y número 21 de la de Guillén de Castro, 
hechas a favor del Ayuntamiento por López y Elvira, S. L., 
propietaria de las fincas números 7 y 9 de la calle de 
Antonio Ponz, por ser necesarias para su incorporación 
al correspondiente patio de manzana y adecuada ordenación 
del mismo. 

Segundo. Apropiar una parcela, sobrante de vía públi­
ca, a las fincas últiman1ente citadas, por ser necesaria para 
su regulación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 7.567 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad de 7.567 pesetas al 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación . 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, sobrante de vía públi­

ca, a una finca sin número de la calle del Maestro Guerrero, 
propiedad de Construcciones Azagra, S. A., por ser nece­
saria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
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1.875.900 pesetas, previa inscripclOn de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en la cuenta de Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el 
plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. . 

61. Abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa­
ñoles la cantidad de 100 pesetas, importe del canon de ocu­
pación de una superficie de muro de cerramiento de la esta­
ción de Atocha, con la instalación de una caja de mandos 
para el alumbrado público, durante el año en curso, de con­
formidad con 10 establecido en el contrato suscrito con dicha 
entidad por el Ayuntamiento de Madrid, con cargo a la 
partida 571 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

62. Adjudicar a don Pedro Sánchez Díez, en el precio 
ofrecido de 2.259 pesetas por cada 1.000 kilogramos de 
carbón, la subasta, convocada por acuerdo de esta Comisión 
de 26 de julio último, para el suministro de carbones de 
antracita que durante el plazo de un año puedan precisarse 
por los distintos Servicios y dependencias municipales, 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Educación 

63. Adquirir, directamente, juguetes, libros y material 
escolar que se distribuirá a los alumnos de los Centros 
docentes dependientes del Patronato Municipal Escolar, por 
un importe total de 150.000 pesetas, sien~o ~rgo.a la par­
tida 313 del presupuesto de 1971, que nge mterInamente. 

64. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento del piso principal de la finca 
número 71 de la calle de Zurbano, arrendado para escuelas 
por la Corporación, dejándolo libre y a disposición de la 
propiedad. 

65. Abonar a don José Luis Jiménez María, apoderado 
de los herederos de don Rogelio Tabarés Montáñez, propie­
tarios de la finca número 50 de la calle de María de 
Guzmán, arrendada en su totalidad para escuelas, la can­
tidad de 358,48 pesetas anuales, como repercusió.n de 
las contribuciones especiales satisfechas por la propiedad, 
teniendo aplicación la suma de 179,24 pesetas, corres­
pondiente al segundo semestre del añ~ e~ cu:so, a la 
partida 300 del presupuesto de 1971, que nge mtennamente. 

66. Abonar a don Severiano Granados García, en repre­
sentación de doña Silvia Isabel Pérez de Seoane y Roca de 
Togores, propietaria de la finca número 8 de la calle de Don 
Pedro donde existe un local arrendado para escuelas, la 
cantid~d de 4.194 pesetas anuales, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, como repercusión de los gastos realizados 
en obras en la referida finca, teniendo aplicación la suma 
de 1.048,50 pesetas, correspondiente al cuarto trimestre del 
año en curso, a la partida 300 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 634.800 pesetas para 

atender durante el corriente año, a los servicios de calefac­
ción, li~pieza y obras ordinarias de conservación en los 
colegios nacionales que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre, por 
la Intervención Municipal, al Depositario de Fondos de la 

912 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Corporación, para que éste, por transferencia ban . 
la abone en la cuenta corriente que, a nombre d cana, 
uno de los Centros docentes, tienen abierta los DI're tcada 
d l · 1 bli . 'd' ec Or e os mismos, con a o gaclOn e rendir las cuenta 
tunas de la inversión; y <lpvr-

Tercero. La expresada suma, de 634.800 pesetas t d ' 
aplicación a la partida 295 del presupuesto de 197¡en ra 
rige interinamente. ' qu 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la ro . 

trucción de diversas instalaciones deportivas en los terre n -
correspondientes al colegio nacional que, bajo la deno~~_ 
nación de Juan de la Cierva, se construye en el barrio d 
Oroquieta (carret~ra de Villaverde a Vicálvaro), cuyo pre~ 
supuesto total asciende a 2.588.407,96 pesetas, así C01110 lo 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrati\'a 
que figuran unidos al expediente, fijándose los plazos de 
ejecución y garantía en cuatro y doce meses, respectiva_ 
mente. El importe de los . ~onorarios facultativo.s, de pese­
tas 66.704,50, por redacclOn de proyectos y dirección de 
obras, se aprueba a título provisional, facultándose a la 
Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de Obras 
y Servicios Urbanos y de Educación, para fijarlo de un 
modo definitivo de acuerdo con las normas aplicables a lo ' 
proyectos técnicos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, al amparo de lo que autoriza el número 3 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de la 
Corporaciones locales, la ejecución de estas obras al con­
tratista don José Fernández Molina, que realiza las de 
terminación del colegio de referencia por acuerdo de e,la 
Comisión de 9 de agosto último, en el precio de 2.521.703,46 
pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata, de con­
formidad con la propuesta verificada al efecto por la Direc­
ción de Construcciones Municipales y aceptada oportuna­
mente por dicho contratista. 

Tercero. El importe total que representa este presu­
puesto, de 2.588.407,96 pesetas, tendrá aplicación al c~'édi~o 
consignado en la partida 6.a del presupuesto extraordlflano 
de 1966 (1), en su segunda ampliación, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que puede 
considerarse firme por haber transcurrido el plazo ~e?alado 
en el artículo 15 del reglamento de Hacienda MUl11clpal de 
Madrid; y .. . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el M1l1\Steno 
de Educación y Ciencia, a cuya Dirección General de Pro­
gramación e Inversiones se notificará este acuerdo, P?r un 
importe de 2.020.286,69 pesetas, se ingrese, en su dJa, en 
los plazos y forma que previene el convenio de 18 de .enero 
de 1957, en la partida correspondiente d~l estado de mgre­
sos del mismo presupuesto extraordinano de 1966 (1). 

69. Desestimar de conformidad con 10 informado por 
, . . , . t pue 10 

el Servicio Contencioso, el recurso de reposlclOn, 111 er 
por la Empresa constructora José Soto Conesa, c~ntra 
acuerdo de esta Comisión, de 24 de mayo del corne.n~e 
año desestimatorio de la indemnización de daños Y perjur 
cio; por importe de 2.800.000 pesetas, reclamada por .a 

, . , del colegIO 
misma con motivo de las obras de construcClOn d I ba-
nacional Fundación Goyeneche, de la parcela 2 e le 

Bl 'd ue las razO! rrio VI del Gran San as, por consl erar q de 
alegadas en el recurso no ~portan nuevos elen~nt~:r el 
juicio que no fueran ya temdos en cuenta al a op 
acuerdo recurrido. . r el 

70 Disponer de conformidad con 10 1l1formado po el 
..' . , ersone en 

Servicio ContencIOso, que la CorporaclOn se P 'OSO-

recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 con~nc\esa 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la mP

rdo 
A . G' , ontra acue constructora Carmen fJona utIerrez, c 3 d mayo 

de esta Comisión de 1 de diciembre de 1971 Y e 
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I corriente año, mediante los que se desestimaban la rec1a-
e ión efectuada por la misma, y recurso de reposición 
"';¡~espondiente, sobre liquidación de las obras de construc­
~~n de diversos colegios nacionales, de los que fue adju-
dicataria. 

71. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, importe de la 
adquisición de don Emilio de la Cruz Aguilar de cien ejem-
lares del libro titulado Beca roja, cuyo valor al público 

p de 100 pesetas volumen, con un descuento del 25 por 100, 
~n cargo a la partida 367 del presupuesto de 1971, que rige 
IOterinamente. 

72. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, importe de 
dos acuarelas de Trigo, propiedad de doña Matilde Mar­
quina, una de I~s cuales representa el Palacio de Oriente 
en un día llUVIOSO, y la otra representa escenas en un 
riejo café de Madrid, con cargo a la partida 339 del pre­
upuesto de 1971, que rige interinamente. 

73. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
1'.680 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la par­
tida 375 del presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

Cuatro copas que se concedieron a la Junta Municipal 
del distrito de San Blas-Hortaleza para pruebas deportivas 
organizadas por los vecinos de la barriada de Canillejas, con 
motivo de sus fies tas patronales (2.945 pesetas). 

Tres copas que se concedieron, por mediación de la 
Junta Municipal del distrito de Monc1oa, a la Parroquia 
de San Pío X para las pruebas deportivas organizadas en la 
barriada del Cuartel de la Montaña (2.760 pesetas). 

Dos copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
di trito de Salamanca con motivo de la celebración de las 
fiestas de su Patrona la Virgen del Pilar (1.840 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Regional 
Centro de Golf para el ganador del Gran Premio de Madrid, 
recientemente celebrado (2.085 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Comisión de Fiestas de 
an Francisco de Asís, del Arrabal de Jesús, de Tortosa 

(Tarragona), con motivo del Primer Concurso de Chotis, 
recientemente celebrado (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió al Club Motonáutico de Espa­
ña para ser otorgada en el Campeonato Nacional última­
mente celebrado (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió al Centro Cultural Cea Ber­
múdez, dependiente del Colegio Mayor Moncloa, para el 
Campeonato de Tenis, que viene celebrando (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Asociación de Antiguos 
Alumnos del Colegio Municipal de Nuestra Señora de la 
Paloma para ser otorgado al vencedor del II Trofeo de 
Ajedrez Virgen de la Paloma (1.710 pesetas). 

Saneamiento y Limpiezas 

74. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en diversas calles del barrio 
del Pozo del Tío Raimundo y poblado de la Alegría, \1n 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 278.621,16 pesetas, será cargo al crédito que, 
pr~edente de la partida 625 bis del presupuesto de 1%9, 
~ 1I1corpora a las Resultas del formulado -para el actual 

ejercicio. 

d Tercero. Adj udicar directamente las obras, por razón 
I e su cuantía, a tenor de 10 establecido en el artículo 61 de 
a ~y Especial para el Municipio de Madrid, a don Gre­

gOno Marianini Sanz, en el precio tipo de 267.904,97 
pe etas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
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peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por aquéllas, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 74 del polígono de Francos Rodríguez, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 2.520.000 pesetas, que será ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

76. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 76 del polígono de Francos Rodríguez, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 5.292.000 pesetas, que deberá ingresarse en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

77. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 79 del polígono de Francos Rodríguez, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 2.520.000 pesetas, que deberá ingresarse en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

78. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 82 del polígono de Francos Rodríguez, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 3.528.000 pesetas, que deberá ingresarse en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

79. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando, de conformidad con lo acordado por el Consejo de 
la Gerencia, dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 3 de enero de 1%9, sobre apropiación de una parcela, 
sobrante de vía pública, en la calle de Juan Andrés, 31, con 
vuelta a la de Gerardo Saiz, como trámite previo a la 
posterior rehabilitación como vía pública de la de Gerar­
do Saiz. 

80. Aprobar un gasto de 108.568 pesetas para pago 
a don Luis Castillo Caparrós por la indemnización de dere-

. cho arrendaticio como inquilino de la finca número 293 
de la calle de López de Hoyos, que le corresponde al estar 
incluida en el polígono 16 del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas. 

81. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interouesto, ante la Sala l.a de lo Contencioso­
Administrativo -de la Audiencia Territorial, por don Julio 
Febrero de Julián, sobre el acuerdo estimando no procede 
la reversión de la finca número 19 del sector zona derecha 
de la avenida de los Hermanos García Noblejas, de la 
calle de Baltasar Alcázar, 12. 

* * * 
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Gobierno interior y Personal 

82. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una nueva prórroga de un año, 
contada a partir del 1 de agosto último, del contrato suscrito 
con el equipo de asistencia técnica a la Delegación de 
Abastos y Mercados, compuesto por tres licenciados en 
Ciencias Económicas y Comerciales, en las mismas condi­
ciones que hasta ahora tenían, al subsistir las circunstancias 
que determinaron su contratación; el gasto que por tal 
motivo se ha de originar tendrá aplicación a la partida 496 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

, 83. Suspender la licitación, mediante concurso público, 
acordada en sesión de 6 de septiembre último, para las obras 
de construcción (tercera fase) del Centro Polideportivo de 
La Elipa, al haberse apreciado error material en la elabora­
ción de algunas partidas del presupuesto, importante pese­
tas 40.252.926, que, como consecuencia, ha de sufrir modi­
ficación en la ejecución material, con las consiguientes 
repercusiones en los de contrata y para conocimiento de la 
Administración, habida cuenta de que no se ha afectado 
a derechos subjetivos ni servido de base a resolución judi­
cial, según determina el artículo 369 de la ley de Régi­
men local. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

84. Aprobar la cuenta general del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
ejercicio de 1971, con sus justificantes, preparada y redac­
tada por el Interventor municipal y rendida por e! Alcalde 
Presidente, con objeto de que, después de su exposición 
al público y nuevo dictamen, en su caso, de las reclama­
ciones que se presenten, sea aprobada dicha cuenta por el 
Ayuntamiento Pleno. 

Proposición 

85. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando se autorice al Ingeniero .Tefe de la Sec­
ción de Aparcamientos y Transportes, don Félix Garcia 
Merino, para que asista a la II Semana del Autobús, 
a celebrar en Sevilla, durante los días del 21 al 28 del 
corriente mes, ambos inclusive, siendo cargo los gastos de 
inscripción, desplazamiento y estancias, por un importe 
total de 21.640 pesetas, a la partida 22 de! presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Makro, Autoservicio de Mayoristas, para autoservicio 
en el kilómetro 11,300 de la carretera de Barcelona (Urba­
nización de Las Mercedes). 

Don Casimiro Añover Olivares, para bar en la calle de 
la Bellota, 59. 
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Don Santos Aragón Infante, para taller de en d 

ción en la calle de Andrés Obispo, 37. cua erna_ 
Don José María González Sanz, para reposterí . 

de fiambres, como ampliación, en la calle de Pon: ~ 'enta 
líns, 23. e .10-

Don Justo Torrijas Priego, para tienda de ultram . 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermo ann~ 

Don Julio Velasco Velasco, para pescadería con
so, . 

1· . , 1 M d d G . , 10 am p laclOn, en e erca o e Ulllermo de Osma 51 -
Encuadernación Perellón, S . A., para talle; de' 

d . , 1 11 d M 'ld H' enO!.1 _ ernaClOn, en a ca e e ah e ernandez, 36. 
Don Santos Aller Corral, para café bar, como ca b' 

d: nombre y ampliación, en la calle de Martínez de la R:\'~o 
numero 37. 

Don Florencia F. Arranz Arranz, para bar en la calle 
de Lagasca, 42. 

Televisión Colectiva, S. L., para almacén de antenas d 
televisión en la calle de Montejurra, 34. e 

Hitérmica, S. A., para oficina en la calle de los Mone. 
deros, 20. 

Doña Joaquina Girbés Gil, para garaje, como amplia. 
ción, en la calle de López de Hoyos, 299. 

Don Pedro J. Díaz Esteban, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle Nueva, 7. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA P ERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN " A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.. ..... 
Don Severino Hernández Vegas, para taller de repara· 

ción de automóviles en la calle de Martínez Seco, 14. 
C. y. D. E. S. A., para fábrica de tintas, como amplia­

ción, en la calle de Tomás Bretón, 51. 
Parroquia de San Fernando, para instalar un tanque de 

juel-oil en la avenida de Alberto de Alcacer, sin número, 
Don J ulián Mesonero Corredera , para droguería y pero 

fumería, como ampliación, en la calle de Antonio de Bu;gos, 
número 16. 

Pronavensa, para venta de conservas y embutidos en 
la avenida de la Plaza de Toros, 17. 

Don Antonio Martínez Gayo, para instalar un tanque 
de gas propano en la avenida de la Victoria, 29. 

Don Francisco Sáez González, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 18. . 

Don Francisco Osuna López, para bar en el bamo de 
Moratalaz, 17, casa 429. 

Kliner Ibérica, S. A., para almacén en la calle de Be­
nigno Soto, 6. 

Doña María Borkwska Skezyuska, para venta de con-
fecciones en la plaza de las Cortes, 4. . 

Don José Rodríguez Rodríguez, para instalar una ma­, . , en 
quina de juegos recreativos en bar, como amphaclOn, 
la calle de Caramuel, 11. l' mPla­Don Manuel Lorenzo Diego, para bar, como a 
ción, en la calle de Isabelita Usera, 64. 1 

'd de a K'arlos, para venta de confecciones en la ave11l a 
Albufera, 65. de 

Don Antonio García-Navas Fernández, para venta
bl 

_ 
comestibles en el poblado Absorción de la U. V, A., o 
que 26, local número 14. de 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
juel-oil en la avenida de Pío XII, sin número. 
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Don Ricardo Díaz Vicente, para droguería en el paseo 
le Perales, 1. 

I Dipes, S. L., para almacén cerrado en la calle de Pelayo, 
número 62. 

Don Luis Poza Sanz, para estación de lavado y engrase 
automóviles en la calle de la Virgen de Aránzazu, 13. 

e Don Severo Izquierdo González, para instalar dos má­
Quinas de juegos recreativos en bar, como ampliación, en 

c.aJle de Zurbano, 83. 
!a Industrias Cosmos, S. L., para oficina en la travesía de 
\ndrés Mellado, 5. 

Don Antonio García Bueno, para instalar un ascensor 
tt1 la calle del General Margallo, 15. 

Don Albino Domínguez González, para bar en la calle 
del General Millán Astray, sin número. 

Don Julián Fernández Sierra, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en bar, como ampliación, en la 
caBe de Galileo, 41. 

Don Luis Alvarez Huelmo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Oliva de Plasencia, I. 

Don Alberto Alvarez Alambillaga, para pastelería y ven­
ta de fiambres en la calle de Ríos Rosas, 30. 

Don Alberto Sanz Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco García, 9. 

Don Francisco Pérez Alvarez, para bar en la calle de 
Francisco de Icaza, I. 

Don Manuel Fernández García, para taller de carpin­
tería en la calle de Francisco Ricci, 10. 

Hermanos García Parra, S. L., para taller de tallado 
y corte de piedras preciosas en la calle de los Ferroviarios, 
número 49. 

Don Juan Manuel Hernández Hernández, para garaje, 
como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 79. 

Don Gabriel Plaza Hernández, para droguería en la 
calle del Generalife, bloque 1I. 

Doña Gregaria Martín Cabrera, para repostería y pas­
telería en la calle del General Moscardó, 16. 

Don Manuel Silvestre León, para ferretería, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Trueba, 59. 

Don José' Luque Callejón, para tintorería en la calle de 
Barrionuevo, 6. 

Don Enrique Ramón Borja López, para instalar un tan­
que de fuel-o il en la ronda de Sobradiel, 63. 

Don Emilio Alía Fernández, para taller de montaje 
y reparación en la calle de Manuel Pavía, 4. 

Don Julio Angulo Serrano, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Jorge, 18. 

Don Plácido de Santiago Santamónica, para lechería 
y bollería en la calle de San Luciano, 15. 

Don Ignacio Ramos Escalona, para bar en la calle de 
Mota del Cuervo, 22. 

Saver Española, S. A., para oficinas en la avenida del 
Mediterráneo, 7. 

Doña Mercedes Arcas Arana, para chamarilería en la 
calle del Proyecto, 9. 

. D?n José Manuel Pérez Hernández, para instalar dos 
maqull1as de juegos recreativos en bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Feliciana, 9. 

Tecniletra, S. L., para taller de montaje en la calle de 
ervando Batanero, 36. 

f Don Manuel Sánchez León, para repostería y venta de 
lambres, como ampliación, en la calle del Puerto de Mas­

palomas, 8. 

d p~on Félix León Navarro, para bar en la avenida ReaL 
e Into 8 . 

Don 'Ge~ardo Radillo' Prieto, para taller de zapat¡ría, 
~~o cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 

omez, 24. 
la Don Santiago Bolaños Plaza, para almacén ce"rrado. en 

calle de San Fidel, 69, 
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Don José Antonio de la Torre Asensio, para taller de 
transformación de alambres, como ampliación, en la calle 
de Elisa, 11. 

Don Angel Fernández Menéndez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en bar, como ampliación, en 
el paseo de la Florida, 25. 

Don Cesáreo Domínguez, para bar en la calle de Ginzo 
de Limia, 3I. 

Don Nicomedes García Herranz, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ginzo de Limia, 56. 

Teddi, S. A., para oficinas y almacén en la calle de 
Gutierre de Cetina, 45. 

Doña Ascensión y doña Milagros Martínez González, 
para venta de productos lácteos en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 194. 

Molper, S. L., para taller de montaje de carpintería 
de aluminio en la calle de los Hermanos Andrés, 14. 

Doña Cruz García Carroto, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Eulalia Paino, sin número. 

Iberduero, S. A., para instalar una estación transforma­
dora de energía eléctrica en la avenida de los Poblados, en 
la prolongación de la calle del General Romero Basart. 

Don Santiago Menéndez López, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en bar en la calle de Alonso 
Cano, 69. 

Don José Luis Ocho a Rodríguez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en bar, como ampliación, en 
la calle de Antillón, 20. 

Don Ceferino Pedro Magano Rodríguez, para instalar 
una máquina de juegos recreativos en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 24. 

Don José Fernández de Farias, para taller de pintura 
y barnizado en la calle de Carlos Dabán, 23. 

Hermanos de las Escuelas Cristianas, para escuela pro­
fesional entre las calles de Valle-Inclán y General Sali­
quet, polígono C. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Virgen del Rosario, sin 
número. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ramón Azorín, 22. 

Roalu, S. A., para taller y almacén en la carretera de 
San Martín de la Vega, sin número. 

Don Feliciano García-OHas, para taller mecánico en 
la calle de Galileo, 53. 

Don Antonio Checa Lucas, para taller de engastador 
de j ayas en la calle de Esparteros, 1I. 

Don Rufino García García, para fábrica de productos 
de limpieza en la calle de la Alfalfa, 12. 

Don Modesto Sanz Rodríguez, para bar en la calle de 
los Algodonales, 50. 

Don Virgilio Rodríguez García, para bodega en la calle 
de Torrelaguna, 36. 

Don Pablo Sánchez Rodríguez, para cafetería en la 
calle 'de Ruiz, 20. . 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gaso­
lina en la avenida de los Toreros, sin número. 

Reprográficas Royal, S. A., para papelería y sección 
reprográfica, como ampliación, en la plaza del Conde del 
Valle del Súchill, 15. . 

Don Marcelino Carbayo Pazos, para almacén de jamo­
nes en la calle de Alejandrina Morán, 34. 

Garaje y Talleres Embajadores Vicálvaro, para garaje 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 9. ' 

Gas Madrid, S .. A., ' para instálar una. subestación reduc­
tora de presión en la calle de Melchor Fernández Alma­
gro, sin número (barrio del Pilar). 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación entre.la avenida de Nuestra Señora de Fátima y la 
calle de la Codorniz, bloques 1 y 2. 
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Don E steban Correa Ruiz, para carnicería como am­
pliación, en el Mercado de Maravillas, puesto ~úmero 116. 

Don Isidoro Carrera Jiménez, para venta de helados 
como ampliación, en la Vía Carpetana, 350. ' 

~on. ,Bernardo Blanco Solana, para boutique, como 
ampbaclOn, en la calle de Velázquez, 26. 

Don Francisco Fajardo Ballarín, para ferretería como 
ampliación, en la calle de la Vaca, 1, tienda nú~ero 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Edificios e Inversiones, S. A., para oficinas en la calle 
de Fortuny, 51. 

Doña Isabel Barriuso Adrados, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Salas Barbadillo, 37. 

Doña Juana Regueiro Garazarza, para peluquería de 
señoras en la calle de Goya, 5. 

Don José Luis Sánchez López, para agencia en la calle 
de la Princesa, 1. 

Doña María Luisa Ramos Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle de Lagasca, 21, tienda número 4. 

Don Fermín Perino Trancón, para sastrería en la calle 
del Guabairo, 9. 

Don Gabriel Núñez Larraz, para venta de papeles pin­
tados en la calle del General Ricardos, 85. 

Don Emiliano Blázquez Valdelvira para venta de ar­
tí<;ulos de regalo en el paseo del Generai Martínez Compos, 
numero 49. 

Don Antonio García Antón, para zapatería en el paseo 
de los Olivos, 79. 

Don Higinio Fernández Alvarado, para zapatería y ven­
ta de bolsos, como ampliación, en la avenida de José An­
tonio, 45. 

Cocigas, S. L., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Galileo, 49. 

Doña Anastasia Torralba Aillón, para venta de jugue­
tes y artículos de deportes, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del General Lacy, 10. 

Doña Leonor Cuadrado Secina, para camisería en la 
calle de Jerónima Llorente, 20. 

Don Vicente Bermejo Rubio, para venta de futos secos, 
como ampliación, en la calle del General Mola, 266. 

Don Luis María Ortún Cabriada, para oficina en la 
calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Ynos, S. A., para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 18. 

Sociedad Anónima de Edificaciones Arga, para ofici­
nas en la calle de Francisco Silvela, 27. 

Don Félix Izquierdo Hernández, para venta de comes­
tibles en la calle del Comandante Fortea, l. 

Don Luis Roldán Moraga, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Amós de Escalante, 16. 

Doña Presentación Gloria Aguado, para venta de pan, 
como cambio de nombre, en la plaza de Patricio Aguado, 
número 3. 

Doña Presentación Gloria Aguado, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Patricio Aguado, 3. 

MacMullen Ibérica, S. A. , para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Colombia, 63. 

Atoms, S. A., para oficinas en la calle de Agustín Gon­
zález Besada, sin número. 

Don Leoncio Gómez Salas, para venta de comestibles 
en la calle de Marcenado, 34. 

Don José María Bajo Castrillo, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de Miguel Servet, 12. 

Don Ricardo Abejas Juárez, para oficina en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 35. 
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mería y mercería. en la calle de Val?erromán,\.para periu· 
Carlo Gavazzl, S. P . A., para ofIcina en la call d 

tóbal Bordíu, 35. e e Cri . 
DO,ñ~ Felipa Sánchez M~teos, para venta de In . 

fotograflco en la calle de Bemto Gutiérrez 1 atenal 
T ecomint, S. A., para domicilio sociai y' ofic' 

calle de Clara del Rey, 24. Ina en la 
Don Fernando Marzo Sáenz, para zapatería en 1 

de Atocha, 82. a cal! 
Compañía Minera Metalmine Española S A 

micilio social y oficinas en la calle de Cristóba'l B"oPd
a
:a 

do· . r 1U 3" 
Euroservlce, S. A., para venta de piezas de apa t' . 

d· . l" , 1 d ,. ra os d ra lO, te eVlSlOn y e ectro omestIcos en la calle de V 11 
hermoso, 14. . a e· 

Macop, S. L., para domicilio social y oficinas en la 11 
de la Santísima Trinidad, 30. ca e 

Don Mariano Ortega Dorado, para venta de apa t 
electrodomésticos en la calle de Quero, 13. ra o 

Don Pablo Domínguez Velardo, para librería papel. 
rí~ y venta de obj etos de escritorio en la plaza de' Artei'~ 
numero 15. J , 

. ~utógena Martínez, Industria de Soldadura, S. A., para 
ofIcma en la calle de Vallehermoso, 3. 

Herederos de Angel Pérez C. de B., para confitería en 
la calle del General Goded, 16. 

Don Juan José García Rivas, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la avenida de Moratalaz, 103. 

Don José Fuster Candel, para oficinas en la calle de 
Miguel Moya, 4. 

Don Víctor Vicente Benito, para frutería en la calle de 
Magallanes, 46, puesto número 19. 

Don Vicente Gonzalo Martínez, para frutería en la calle 
de Magallanes, 46, puesto número 3. 

Don Vicente Martínez de Moya, para colegio en la ave· 
nida de Monforte de Lemos, 107. 

Don Leandro Garrido Villa, para tienda de ultramari· 
nos en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Aníbal Feito Nido, para venta de conservas y fru· 
tos secos en la calle de H ermosilla, 54. 

Herederos de Angel P érez C. de B., para venta de pan 
y bollos en la calle del General Goded, 16. 

Don Juan Manuel Pérez Gallego, para venta de instru· 
mentos musicales en la calle de Padilla, 88. 

Doña Felisa Retamosa Gómez, para peluquería de e· 
ñoras en la calle de Ginzo de Limia, 34. 

Don Fernando Linares López, para peluquería de ca· 
balleros en la Colonia de San Nicolás, 2. 

Don Manuel Luengo Montero, para oficinas en la calle 
de Clara del R ey, 24. 

Don Teodoro Martín Fernández, para venta de comes' 
tibIes y huevos en la calle de Villajoyosa, 95, bloque 8. , 

Don Juan Martín García, para confitería y pastelena 
en el paseo de los Talleres, 21. .. 

Don Francisco Javier Ca dar so Montalvo, para oÍlC1l1a 
en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Arsenio Gómez Torres, para venta de lunas Y e· 
pejos en el barrio de Santa María, sin número. 

Don Florentino Gil Lorenzo, para perfumería, como 
cambio_ de nombre, en la call~. de Villafranca, 17. , la 

Dona Clara Salgadoy QUIjada, para perfumena en 
avenida de Betanzos, 46. 

Don Angel Díaz Peregrina, para venta de confecciones 
en la calle de Bentaiga, 2. 

Doña Consuelo Córdova Tutor, para venta de helados, 
ccimo ampliación, en la calle de Embajadores, 52. . 

Don Nicolás Martín Cinto, para venta de confecCIOnes 
y muebles en la calle del Doctor Fleming, 51. duo 

Don Juan Cruz Arroyo, para venta de frutas Y ver 
ras en la avenida del Cerro de los Angeles, 17. 
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González Serrano, S. A., para venta de maquinaria 
l' electrod?mésticos, como cambio de nombre, en la calle 
'1el BarqUIllo, 10. 

Don José Ribeira Ferreira, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Carlos Hernández, 10. 

Don Luis Pulido Pozo, para consultorio en la calle de 
Angel Larra, 7. 
. Demag Equipos de Obras, S. A., para domicilio social 
. oficinas en la calle de Vallehermoso, 32. 
) Doña Carmen Morales Medina, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 76. 

Doña Victoria Manglanos Muñoz, para perfumería en 
la calle del Arroyo del Olivar, 34. 

Don Luis Cañete Vasallo, para oficinas en la calle de la 
antísima Trinidad, 30. 

Don Juan F . de Regis Lasso, para academia en la plaza 
de Vázquez de Mella, 2. 

Doña María del Carmen Ortega García, para peluque­
ría de señoras en la calle de Clara del Rey, 39. 

Doña Alejandra del Castillo, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Mantuano, 42. 

Don Manuel Jesús Ve lasco Varona, para venta de dis­
cos en la calle de Ponzano, 72. 

Doña Consuelo Arroyo Muñoz, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de López de Hoyos, cajón nú­
meros 109, 110, 111 y 112. 

Don Bienvenido Sanz Marinero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don Pedro Muñoz Alonso, para venta de retales en la 
calle del Lucero, 10. 

Don Angel Rodríguez Alonso, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Fernando Gabriel, 16. 

Don José Mera Martín, para venta de papeles pintados 
y decoración en la calle de Federico Grases, 1. 

Don Manuel Angel Sanz Colla da, para zapatería en la 
calle de Federico Grases, 1. 

Don Anselmo Huete del Bosque, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Villa­
franca, 17, local números 8 y 9. 

Doña F rancisca Montalvo Hontana, para venta de re­
tales en la calle de Francisco de Miguel, 43. 

Don Juan Alba Robles, para venta de instrumentos mu­
sicales y discos en la calle de Florencio García, 6. 

Don Sergio Moya Zornoza, para taller de fontanería en 
la calle de José Arcones Gil, 82. 

Don Pedro Chicano Marcos, para papelería, venta de 
marcos y artículos de bellas artes en la calle de Germán 
Pérez Carrasco 2 

Fundación Bioter, para oficinas en la avenida del Ge­
Ileralísimo 12 

Porfa, 'S. Á., para oficinas en la calle de Fernández de 
la Hoz, 72. . 

Don J osé Sánchez Penal va, para venta de muebles 
y exposición en la calle del General Mola, 116. 

DENEGACIONES 

Doña Josefa Merino Luján, para zapatería en la plaza 
de la Cebada, 7. . 

Don Tomás Sáez Alarcia, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Blasco de Garay, 42. 

Don Tomás Casillas Galán, para compraventa de hie­
rros en la calle de Manuel Laguna, 16. 
S Montara, S. A., para almacén de vinos en la calle de 

Or María de Agreda, 30. 
D.on Angel Díaz Alia, para taller de ebanistería, como 

Rlllblo de nombre y ampliación, en la calle de Eduardo 
equena, 44. 
1 Don Juan Villa Ruiz, para venta de frutos secos en la 

ca le de Fermín Donaire, 22. 

9 de noviembre de 1972 

Doña 1arÍa del Pilar Arce Tauste, para taller de arte­
sanía en la calle de López de Hoyos, 372. 

Don Juan Villa Ruiz, para tienda de ultramarinos y ven­
ta de huevos en la calle de Fermín Donaire, 22. 

Don Isidoro Pastor Moya, para venta de alfombras en 
la calle de Alcalá, 372. 

Construcciones Risca, S . A., para oficina en la calle de 
Santa Hortensia, 11 . 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Canillas, 1. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Alejandro Martín Serrano, para bodega en el 
barrio de San Antonio, 1-A, 7. 

Madrid, 9 de noviembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría General 

C O NV OC AT OR IA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
agosto último, se convoca oposición para proveer una plaza 
de Arquitecto Jefe de Sección del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 

con arreglo a las siguientes bases y cuestionario: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Arqui­
tecto Jefe de Sección del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, dotada con 
el emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionario le correspondan, las siguientes: 

COMO JEFE DE LA SECCION DE EXTINCION 

Vigilancia correspondiente al Cuerpo de Extinción. 
Vigilancia, inspección y control del personal y material 

dedicado a la extinción. 
Proponer los programas de instrucción correspondiente 

al Jefe del Departamento, para su posterior aprobación por 
el Delegado . de Seguridad y Policía Municipal. 

Proponer, en la misma forma, cualquier variación en la 
organización o funcionamiento del Cuerpo de Extinción que 
redunde en una mayor eficacia del Servicio. 

Asistirá a los siniestros de cierta importancia y ejercerá 
el mando directo de los medios, para lo cual se turnará con 
los de su misma categoría en el servicio de atención per­
manente. 

Confeccionar las correspondientes Memorias sobre si­
niestros, con la doble finalidad de deducir las causas del 
hecho y extraer consecuencias para la mejor instrucción 
del personal. 

Será responsable de los archivos correspondientes al 
personal, y deberá informar sobre todas las cuestiones e in­
cidencias referentes al mismo en la prestación del servicio, 
colaboración, etc. 
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COMO J EFE DE LA SECCION D E PREVE NCIO.· 

Ej ercer la prevención dentro del área encomendada al 
Servicio, para 10 cual: 

Hará los necesarios estudios y proyectos, así como visi­
tas de inspección a los locales para vigilar que se cumplan 
todas las normas establecidas en la reglamentación vigente 
en esta materia ; y 

Con!ro~ará o ~i~igirá, en su caso, los trabajos del per­
sonal tecmco auxlhar que deberá cooperar en estos tra­
bajos. 

~studiar y proponer, en caso necesario, las mejoras 
relativas a la reglamentación de prevención. 

Vigilar y controlar el perfecto funcionamiento de los 
h.idratantes existentes, así como de todas aquellas instala­
cIOnes fijas dedicadas a facilitar la extinción, aunque tuvie­
ran carácter privado. 

Colaborar con la Jefatura del Departamento en todos 
los trabajos especiales que haya de realizar y en el inter­
cambio de información técnica a mantener con otros Ser­
vicios, nacionales o extranjeros. 

Se turnará con los Jefes de las Secciones de Prevención 
y de Planificación y Experimentación en el servicio de aten­
ción permanente para poder acudir a todos los siniestros 
de in:portancia y reconocimientos a que sean requeridos. 
En dicho caso, redactará la Memoria · explicativa de los 
siniestros a que asista y que por su importancia o particula­
ridad así lo requiera. Esta Memoria la dirigirá al Jefe del 
Departamento. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichas retribuciones tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte nombrado 
r~ali.zar trabajos p~ofesionales particulares en Madrid, por 
SI m por persona mterpuesta. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no. haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termme el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser Arquitecto en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
op?sición, en las que los interesados deberán manifiestar que 
reunen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte e~ la misma se e~ige,n en la base quinta, acompañadas 
del ~eclbo de la Deposltana de Villa de haber ingresado la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán ~l excelentísit?0 señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentaran en el Registro Genera1. del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
há~il~s, contados a par.tir del siguiente al en que aparezca 
el ultimo de los anuncIos de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
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= Las instancias, que también podrán pre t 
f d · 1 ' sen ar e e I 
o: ma que ~t~rmu~a e articulo 66 de la ley de P n .a 

miento Admlmstrativo, se reintegrarán con una ,~ocedl_ 
Estado de tres pesetas, un sello del Ay t l~hza del 
M d 'd d ' 1 . un amiento d a n . ~ ,Igua cantidad y uno de la Mutualidad . e 
de PreVlSlOn de la Administración Local d aClOnal 
éste con carácter voluntario. e una peseta, 

Séptima. Terminado el plazo concedido pa l' . 
t ti ' . , 1 ra so ICI tar 
domar par edien

d 
al oPbol~lclOn, ~s aspirantes serán Convoca_ 

os, por me o e ta on de edictos del Ayuntamie t 
que se presenten a un reconocimiento médico allt n o, para 

. . , ' d e una Co 
1111SlOn, mtegra a por el del Cuerpo de Bomb -

. l' d l B ' . eros y lo especia Istas e a eneflcencla Municipal de Mad 'd 
d' 1 f' n que e 
t eSlgnen a ed:cdto, a fm

l 
de dcomprobar que no se encuen-

r,:n compren I os en e cua ro de exenciones médicas 
senala el reglamento del Cuerpo. que 

Octava. Verificados los reconocimientos nle'd' I 
Al Id' P 'd' , . ICOS, a ca la resl encla aprobara la hsta provisional d . 
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará públiC: a pl¡ 
Bolet~n .Oficial del Est~do y en el Boletín 0 ficla[ ; ; ;a 
Pro:nncUJ" y se e.~pondra en el ,tablón de edictos del A yun­
tamlento, c?ncedlendose un pen odo de reclamaciones, a te­
nor. del articulo 121 de .la ley , de P~ocedimi ento Adminis­
~rat~vob' . por pla~o de qum¡ce dtas. Dichas reclamacione , si 
as lU lere, seran acepta e as o rechazadas en la resolución 
~r .la qu~ s.e apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pubhca, aSimismo, en la forma indicada. 

Novena. E l Tribunal calificador estará constituido n 
la siguiente forma: P residente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales : u~ Pro­
fesor de la Escuela de Arquitectura y un representante del 
Colegio Oficial de Arquitectos, designado por la Alcaldía 
Pr~esidenci~, a propuesta, en tern~, del señor Director y del 
sen?r ~resldente de ambos orgamsmos, en las que no figu­
rara mnguno que ostente, a la vez, la condición de fun­
cionario del Ayuntamiento de Madrid; el Arquitecto Direc­
tor del Servicio contra Incendios y el representante de la 
Dirección General de Administración Local ; Secretario, 1 
de la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

Asimismo formará parte del T ribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del E stado y en el B oletín Oficial de la Provin­
cia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayunta­
miento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último de los anuncios de la con­
vocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
B oletín Oficial de la Provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercici~ en 
llamamiento único salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados 'y apreciados libremente por el Tribun~l. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición seran 
los siguientes : 

1.0 Pruebas de aptitud física, consistentes en: 

a) Carrera de 200 metros, en un tiempo límite de 
treinta y un segundos. . 

b) Trepar por una cuerda lisa hasta la altura de CIOCO 

metros. 
c) Salto de altura, a pie firme, de 0,70 metros. d 
d) Levantamiento de un peso de 40 kilogramos, de e 

el suelo hasta la vertical, en extensión de brazoS. 
" t " o "no La calificación de este ejercicio será de ap o 
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::::=== 
(O", y el hecho d~ no ~erificar .bi~n ~l?"una de di~has 

ap bas físicas llevara consIgo la eltmmaclOn del OpOSItOr. 
Ilrue " 'd d . d f' ? ° LevantamIento rapl o e croqUIs e una mca 
~;la y breve monografía descriptiva de la misma. En este 

u~ cicío puntuará no solamente la perfección de ejecución, tJer . 
'UIO la rapIdez. . , . 

3.0 ContestaclOn, por escnto, a cuatro temas sacados 
1 suerte, dos de cada parte del cuestionario que se inserta 

: ~ntinuación de estas bases, iguales para todos los oposi-

tores. 3 o ' l'f' di' Los ejercicios 2.0 Y . seran ca I Ica os por os mIem-
bros del Tribunal, lo~ q~e se calificará~ con arreglo a .su 

iterio, pudiendo atnbUIr a cada oposItor de cero a dIez 
C~ntos . La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
; cada opositor será la puntuación real, que deberá s.er, P?r 
lo menos, de cinco puntos para poder pasar de un eJerCICIO 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. . .., , 

Decimosegunda. Termmada la caltflcaclOn de la opo-
ición, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de la, Provincia el nombre del 
opositor que haya de ocup~r el cargo, y elevará a la Alc~ldía 
Presidencia la correspondIente propuesta de nombramIento 
a favor del mismo. Al propio tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos de lo establecido en la base 
decimocuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los opositores 
que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, exce­
dan de la plaza convocada. 

Decimotercera. El opositor propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredita­
tivos de las condiciones que para tomar parte en la oposición 
e exigen en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
4. Título de Arquitecto o el resguardo del pago de los 

derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, deberá justificar el momento en que 
terminó sus estudios. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado y salvo el 
caso de fuerza mayor, el opositor propuesto no presentara 
u documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no 

p?drá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
CIones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
f?rmar parte en la oposición. En este caso, la Alcaldía Pre­
Idencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 

d.el que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, le 
Iga en orden de puntuación. 
~ecimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 

la aSIstencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarias para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimosexta. El opositor que resulte designado para 
~upa: la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
e tremta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

due le sea notificado el nombramiento, decayend,o en su 
erecho en el caso de no realizarlo en el indicado plazo. 

e M:a~r.i? , 20 de octubre de 1972.-El Secretario general 

Z~ Con1!SlOn de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ALEZ. 

9 de noviembre de 1972 

CUESTIONARIO 

TEMAS TECNICOS 

I. Empuje de tierras y muros de contención. 
2. La electricidad atmosférica; sus fenómenos y causas de 

incendio. 
3. Curva del fuego tipo; comportamiento de las estructuras; 

grados de aislamiento y protecciones. 
4. Transformadores; sus peligros y prevenciones: 
5. Pilas y acumuladores; funcionamiento, sistemas de control 

y carga. 
6. Lesiones en edificios por adaptación o encaje. 
7. Lesiones en edificios por cedimiento o asiento. 
S. Lesiones en edificios por aplastamiento. 
9. Lesiones en edificios por rotación. 

10. Lesiones en edificios por corrimiento. 
1 I. Lesiones en edificios debidas a fenómenos endógenos. 
12. Investigación de las causas de las lesiones; remedios y me-

didas provisionales. 
13. Combustión espontánea. 
14. Combustión completa e incompleta. 
15. Gases residuales y peligros. 
16. Triángulo del fuego y propagación en cadena. 
17. Mezclas detonantes o explosivas. 
18. Ascensores y montacargas; medidas de seguridad en salva­

mentos. 
19. Motores eléctricos, de explosión y de combustión interna. 

TEMAS LEGISLATIVOS 

1. Ordenanzas de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid, 
incluido el reglamento provisional de Garajes y Aparcamientos. 

2. Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid, especialmente el capítulo IX. 

3. Reglamentación sobre el Municipio de Madrid en materia 
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

4. Orden del Ministerio de Industria sobre centros de almace-
namiento de gases licuados del petróleo. 

5. Ley de Montes. 
6. Reglamentación sobre explosivos. 
7. Reglamentación de la industria petrolífera. 
8. Reglamentación sobre instalaciones receptoras de e n e r g í a 

eléctrica. 
9. Reglamentación sobre polícía de espectáculos. 

10. Reglamentación sobre almacenamiento de maderas. 
11. Reglamentación sobre almacenamiento de películas. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre la del 

Doctor Esquerdo y el final 

Tipo: 2.375.407 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.632 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículó 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE 'PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos. de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre la del Doctor Esquerdo 
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y el final . se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ej ecución de .. . 

A simismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

( Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el N egociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 30 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
Luis de la T arre; Escandón; Justa Garda .. Brurn<J Gard a; 
Mariano Vela; Mamerto López; Primitiva Gañán,' R eal 

Betis,' Teniente Coronel Tella, y Amanecer 

Tipo : 10.473.982 pesetas. 
Plazos: Dos. dos. tres. cuatro. tres, tres. tres, cuatro. tres, dos 

meses para la ejecución. respectivamente, y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 132.370 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en .. .• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Luis 
de la Torre; Escandón; Justa García; Bruno García; Mariano 
Vela; Mamerto López ; Primitiva Gañán; Real Betis; Teniente 
Coronel Tella. y Amanecer, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas. lo que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ' " 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firnw del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 31 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de la segunda fase 

del complejo deportivo de M aratataz 

Tipo: 63.418.974.35 pesetas. 
Plazos : Ocho meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
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-= 
Garantías : Provisional, 397.095 pesetas ' la definitiv • a se señal . 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Co t ' . a~ 
las Corporaciones locales. n rataclon d 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . con d ' .. 
. . . • omlclho 

en ...• enterado de los pliegos de condICIOnes y presupuest 
o a regir 

en el concurso de las obras de construcción de la segunda f 
I 'd . dM I aedel comp eJo eporhvo e arata az, se compromete tomarlo a 

su cargo 
con ar reglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) peseta l ' 
que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al ,.0 

tipo y en un plazo de ejecución de ... precIO 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regl . . amen. 
tado en matena laboral, en especIal previsión y seguridad . I 

., l' d . OCIa y protecclOn a a 111 ustna española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : T endrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 2 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTI NO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del colector a-ri/ 
(margen derecha) en el paseo de la Castellana (primera 

a quinta fases) 

Tipo : 54.509.319 pesetas. 
Plazos : Cuatrocientos días hábiles para la ejecución y dos años 

de garantía. 

Pagos: P or certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal, 

Garantías: Provisional. 352.547 pesetas; la definitiva se seiíalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .. .• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector axil (margen 
derecha) en el vaseo de la Castellana (fases primera a quinta), se 
compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letras) pesetas, lo que supone una baja (o alza) 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~n­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad socllll 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: E n dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

, . I s doce de la 
Apertura : Tendrá lugar en el salon de TapIces. a a . el 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termlll
e 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. . 

. al en cOlll I -
Madrid. 2 de noviembre de 1972.-EI Secretano gener 

sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁ LEZ. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Con]15lOn Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

le SO para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
:;Ie de Alfonso Gómez, Valentín Beato, Rufino González, Tracia 

Estigia. 
, Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
~tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

uncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Pr.ovincia, 
~tro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
rn este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
m el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la avenida de San 
Cipriano y calles de Santa Sabina, Gregorio López y Lumbreras 
y adyacentes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
si6n de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del General Palanca, entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando Poo, entre las de 
Cáceres y General Palanca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de c i d ' 1 " uyo pazo po ran presentarse cuantas rec amacIOnes sean 
:rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
l e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
acales de 9 de enero de 1953. 

s" Macrid, 28 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
Ion de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

9 de noviembre de 1972 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de un furgón destinado al trans­
porte de los instrumentos de la Banda Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo~aciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Geología y Fotografía Aérea, S. A., proyecta establecer un es­
tudio de fotogrametría con oficinas, laboratorio y garaje privado 
en la casa número 58 de la calle de Ardemáns. 

Canódromo Madrileño, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gas propano en el kilómetro 1,100 de la carretera de Carabanchel 
a Leganés. 

Don Manuel Alvarez Bej iga proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 24 de la calle de Antonio Sanfiz. 

Doña María del Consuelo Minguela Cuesta proyecta ampliar su 
bar sito en la casa número 32 de la calle de Abtao. 

Don Agapito Sánchez Nieto proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 155 de la calle 
de Camarena. 

Don Agustín Valladolid Iglesias proyecta establecer un taller 
de grabado y marcado de artículos de plástico en la casa número 37 
de la calle de Beire. 

Matéu & Matéu, S. A., proyecta establecer el transporte de mer­
cancías en la casa número 20 de la calle de Bolívar. 

Construcciones Metálicas Vascongadas, S. A., proyecta estable­
cer la venta de maquinaria con almacén y oficinas en la casa núme­
ro 85 de la calle de Ayala. 

Federación Española de Religiosas de Enseñanza proyecta ins­
talar un aparato de aire acondicionado en la casa número 45 de la 
calle de Conde de Peñalver. 

Doña Mercedes Menéndez Cachero proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 2 del 
pasaje de Tortosa. 

Don Emilio Muñoz Celada proyecta establecer un taller de re­
paración de acondicionadores de aire en la casa número 42 de la 
calle de Emilio Ortuño. 

Don José Rodríguez Menéndez proyecta establecer la venta por 
mayor de papel en la casa número 22 de la calle de María del 
Carmen. 

Don Emiliano Ambrona González proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 110 del camino 
de la Laguna. 

Don Francisco Pradas Navarro proyecta ampliar su taberna 
a bar sita en la casa número 23 de la calle de Gabriel Lobo. 

Don Juan Carpio Palazón proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica y ebanistería en la casa número 3 de la cal1e 
de Estigia. 
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Don Miguel Angel Fernández Pérez proyecta establecer un de­
pósito cerrado de grifería en la casa número 13 de la calle de Juana 
Fuentes. 

Don Antonio Martínez Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 25 de la calle de Juana 
Elorza. 

Restaurante Chino Palacio Imperial proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 74 de la avenida del Generalísimo. 

Don Juan José Vivanco Velasco proyecta establecer una drogue­
ría con venta de papeles pintados en la casa número 4 de la calle 
de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios del Centro Argüelles proyecta esta­
blecer un garaje en una casa sin número de las calles de Gaztambide, 
Andrés Mellado, Fernando el Católico y Meléndez Valdés. 

Doña María Josefa Criado proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de María Panés. 

Doña Antonia Arroyo Caldero proyecta establecer un bar en la 
casa número 61 de la calle de Eloy Sánchez. 

Don Miguel Gómez López proyecta establecer una encuaderna­
ción en la casa número 26 de la calle de Félix López. 

Don Vidal Navarro Lorente proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y otra de tabaco en su bar sito en la casa núme­
ro 39 de la calle de Juan Tornero. 

Cables y Eslingas, S. A., proyecta establecer un almacén de ca­
bles y accesorios industriales en la casa número 43 de la calle de 
los Hermanos GÓmez. 

Doña Dolores Lorenzo Lázaro proyecta establecer la prepara­
ción de desengrasantes y sus derivados en la casa número 14 de 
la calle de Leoncio Bautista. 

Don Andrés Martín Garcimartín proyecta establecer un bar en 
la casa número 64 de la calle del General Yagüe. 

Don Félix Marigómez Herranz proyecta establecer una perfu­
mería y droguería en la casa número 72 de la calle de la Gaviota. 

Don José Carlos Alberti Gil proyecta establecer un estudio y ta­
ller de ejecución de maquetas en la casa número 58 de la avenida 
Lusitana. 

Don Dionisio Martínez N úñez proyecta establecer un almacén 
y embolsado de patatas en la casa número 2 de la calle de la Máquina. 

Don Victorino Bravo Marina proyecta instalar calefacción en la 
casa número 127 de la calle de Lagasca. 

Don Benjamín Alonso Carreras proyecta establecer un bar bode­
ga en la casa número 119 de la calle de Maqueda. 

Don César Fernández Sanz proyecta establecer una confitería 
en la casa números 67 y 69 de la calle de Lagasca. 

Don Manuel González Alvarez proyecta establecer la venta de 
muebles en la casa número 138 de la calle de Maqueda. 

Sociedad anónima Editorial Gráficas Espejo proyecta establecer 
un taller de imprenta en una casa sin número de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

Don Esteban Revellado Revellado proyecta establecer un bar en 
la casa número 3 de la calle de la Isla de la Gomera. 

Don Luis Pires Herranz proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 2 de la calle de Fortuny. 

Sociedad anónima Exa proyecta establecer un estudio de doblaje 
y sincronización de películas en una casa sin número de la avenida 
de los Madroños. 

Doña María de los Dolores Miralles proyecta establecer una sala 
de fiestas en la casa número 150 de la calle de Embajadores. 

Don Lucas Gallardo Díaz proyecta establecer una residencia con 
apartamentos en la casa número 5 de la calle de Manuel Ferrero. 

Don Julio Franco Urtiaga proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 1 de la calle de Frascuelo. 

Don Alberto Gutiérrez García-Quijada proyecta ampliar su ta­
ller de confecciones sito en la casa números 3 y 5 de la calle de 
Luisa Muñoz. 

Don Fidel Jiménez Rebollo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle del General Lacy. 

Don José Luis Espinos Piña proyecta ampliar su bar a restau­
rante sito en la casa número 11 de la calle de Fernando VI. 
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Hidroeléctrica E spañola, S. A ., proyecta instalar 

t f "' l ' una ca etad rans ormaclOn en a casa numero 46 de la calle de 1 M d t 

D V · G ' R ' a a re de O' on ¡cente omez ¡vero proyecta establece I 
, . . r un taIJer el 

tromecamco de coches de tUrismo en la casa núme 6 ec-
de la Isla de Yeso. ro de la calle 

Don Lucinio García Arroyo proyecta instalar dos 
" mesa de' 

gos recreativos en su bar sito en la casa número 31 del IUt-
Florida. pa eo de la 

Don Tomás Landa Sáez proyecta instalar una me d . 
.. a e l~ 

recreativos en su bar Sito en la casa número 106 del ca . 
Laguna. m1110 de la 

Don Jesús Pardal Varas proyecta establecer un bar I 
número 26 de la calle de Fomillos. en a ca 

Don .Rogelio Presa Manzanero proyecta ampliar su tall 
., d ' d ' '1 Cr d reparaclOn e camaras e automovl es con venta de recamb' . , . q-en la casa numero 22 de la calle de Gmzo de Limia. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 41 del paseo de la Habana. 

Don Antonio Recio Sánchez proyecta establecer un taller d 
reparación de reloj es en la casa número 33 de la caIJe del Falcinel: 

Don Manuel Poveda Vera proyecta establecer un taIJer de con~ 
fección de calzado en la casa número 8 de la caIJe de Juan Limón 

Don Carlos Aybar BIas proyecta establecer un taIJer de mani: 
pulado de papel y cartón en la casa número 2 de la caIJe de Gaba ti. 

Don Avelino Iglesias Feito proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 48 de la calle de Feli pe Castro. 

Don Tomás Ruiz Muñoz proyecta establecer un depósito cerrado 
para paquetería en la casa númer o 4 de la caIJe de Francisco 
Paino. 

Auxilio Social Hogar Clara Eugenia proyecta instalar un tanque 
de fttel-oil en la casa número 1 de la calle del Mar Caspio. 

Don Faustino Carbajo, S. A ., proyecta ampliar su almacén con 
venta por mayor de productos derivados del cerdo sito en la ca.a 
número 149 de la calle de T oledo. 

Don Lorenzo Casas Gallego proyecta ampliar su droguería y per­
fumería sita en la casa número 54 de la calle de Nápoles (cajón 
número 39). 

Doña Gregoria Martín-Portugués López proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 21 de la 
calle de la Mezquita. 

Don Juan Rodríguez Blázquez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 159 de la Vía Carpetana. 

Don José San Román Robleda proyecta establecer un bar en 
la casa número 3 de la plaza de Puerta Cerrara. 

Doña Carmen Gamboa Franco proyecta establecer la venta por 
mayor de materiales para la construcción y de saneamiento en la 
casa número 6 de la calle de la Raza. 

Don Manuel Pérez E stacio proyecta establecer Wl taller de 
galvanotecnia en la casa número 46 de la calle de N icolás Morales. 

Don Antonio Moral Fernández proyecta establecer un almacén 
de chatarra y troceado en la casa número 4 de la carretera de Villa­
verde a Getafe. 

Cenit, S. A ., proyecta instalar aire acondicionado y calefacción 
en una casa sin número de la calle Tres, manzana 4, polígono in· 
dustrial de Manoteras. 

Don Rafael Grande Menéndez proyecta establecer una tienda de 
ultramarnos en la casa número 48 de la calle de ViJlamanín. 

Don Baltasar García Arroyo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 8 de la 

calle de Gaztambide. 
Laboratorios Semar, S. A., proyecta ampliar su almacén de pro­

ductos farmacéuticos sito en la casa números 15 y 17 de la calle de 

la Infanta Mercedes. 
Don José García Ulloa proyecta ampliar su bar, como. cam!~~ 

de nombre, sito en la casa número 23 de la calle de F ranCISco 
timiras. 

11 de corte 
Don José Beras Serrano proyecta establecer un ta er , 

de géneros ordinarios en la casa número 5 de la travesía de Jo e 

Luis de Arrese. 
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Don Francisco López Urquiza proyecta establecer un bar en la 

· número 41 de la travesía de Juan Peñalver. 
casaDon Manuel Rodríguez López proyecta establecer un bar en la 

número 14 de la calle de la Huerta de Castañeda. 
casaAuxiliar de Instaladores, S. A., proyecta establecer un depósito 

do de calefacción, fontanería y aire acondicionado en la casa «[fa 
· ero 16 de la calle de Jaraiz d·~ la Vera. 

~UIIl . O' T l' b Don AntoOlO veJero rapero proyecta amp lar su ar restau-
nte sito en la casa número 28 de la calle del Humilladero. 

ra Don Luis Muñoz Muñoz proyecta establecer una carnicería 
salchichería en el Mercado de Vallehermoso (puesto número 14). 
Doña Isabel Martínez Parra proyecta establecer una pastelería 

f repostería en la casa número 32 de la calle de Máizquez. 
. Don Ricardo Gallego Zapata proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 2 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Don Sixto Sánchez Plana proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 25 de la calle del Arroyo 

FonlarrÓn. 
Doña Carmen Rubiato Morillas proyecta establecer una lavan­

dería automática en la casa número 36 de la calle de Antonio Sal­

vador. 
Don Juan Antonio López-Isasi Taltabull proyecta establecer 

una cafetería en la casa número 5 de la calle de la Academia. 
Don Constantino Gimeno Alonso proyecta instalar dos máquinas 

de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 207 de 
la calle de Bravo Murillo. 

Don Juan Fabián Baranco proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 del paseo de las Acacias. 

Don Félix Muñoz Nájera proyecta establecer un taller de repa­
raciones electromecánicas de automóviles en la casa número 15 de 
la calle de Borox. 

Don Bernardo V illodre Huerta proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 81 de la calle de Atocha. 

Don Julián Miguel Rodrigo proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 7 de la calle de Antolina 
Merino. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar calefacción yagua 
c.,liente en la casa número 37 de la calle del A ve María. 

Don Tiburcio J áñez Curto proyecta establecer un fábrica de 
bolsos en la casa número 1 de la calle del Arroyo. 

Don Manuel Renales Larena proyecta establecer un café bar en 
la Ciudad de los Poetas, Parque de María Luisa. 

Don Braulio del Pozo Pozo proyecta ampliar su bodega a bar 
si la en la casa número 13 de la calle de Anastasia López. 

Don Fernando Torre Soto proyecta establecer un taller de gra­
bado en metal en la casa número 12 de la calle de Baracoa, local 2, 
Urbanización Colombia. 

Doña Teresa Rubio Parrilla proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 90 de la calle de Donoso Cortés. 

Don JuJián García Rossel proyecta establecer un bar en una casa 
in número de la calle de Concepción de la Oliva, local N. 

Don Antonio Molina López proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don F. G. Valcárcel proyecta ampliar su oficina y exposición 
sita en la casa número 18 de la calle de Velázquez. 

Don José Manuel Hidalgo Monrocle proyecta ampliar su garaje 
con servicio de engrase y lavado sito en la casa número 36 de la calle 
de Ricardo Ortiz. 

· Don Carlos Fraga Cabello proyecta establecer un bar en la casa 
numero 50 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Albino Pérez Marugán proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 48 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Celso García Matas proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 3 de la calle del Puerto de Mas­
palomas. 

Don Jerónimo Latorre Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 93 de la calle del Pan Bendito. 

COmunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 82 de la calle de Núñez de Balboa. 

9 de noviembre de 1972 

Don Quintino Mimun Drikes proyecta establecer un almacén 
de artículos de perfumería en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen de los Reyes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 87 de la calle de Villajoyosa. 

Comunidad de propietarios proyecta instalar dos tanques de 
fuel-oil en la casa número 24 de la calle de los Reyes Magos. 

Doña Marcelina Díaz Castellanos proyecta ampliar con armario 
frigorífico su taberna sita en la casa número 3 de la calle de Zabalza. 

Don Juan Nieto Prada proyecta establecer una sala de juventud 
con discoteca en la casa número 50 de la calle de Meléndez Valdés. 

Doña María del Pilar Viana García proyecta establecer un bar 
en la casa número 2 de la calle de Pedro Laborde. 

Doña Cristina Gutiérrez del Pozo proyecta establecer un taller 
de acabado de pieles en la casa número 12 de la calle ele Oñate. 

Don Pedro González Rubio proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 59 del paseo de Perales. 

Don Francisco Castro Iglesias proyecta ampliar con una cafe­
tera su taberna sita en la casa número 8 de la calle de Totana. 

Don Gracián Triviño Susanna proyecta establecer un taller con 
aire acondicionado en la casa número 43 de la calle de Mantuano. 

Don Luis de Jesús Santamaría Marcos proyecta establecer una 
lavandería en la casa número 9 de la calle de Echegaray. 

Don Jesús Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller para 
la terminación y montaje de mostradores en la casa número 22 de la 
calle del Hachero. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
juel-oil en la casa número 50 de la avenida del Manzanares. 

Don Rafael Borque Benito proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la calle de 
Fernando Poo, local 3. 

Don César Alonso Rodríguez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 6 de la calle de Escosura. 

Don Santiago Marugán Ferradal proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 73 de la calle de Gaztambide. 

Doña Fermina Alberca Manrique proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa números 13 y 15 de la calle de Gre­
gorio Donas. 

Complejo Hotelero, S. A., Cohosa, proyecta establecer un bar 
en la casa número 61 de la avenida del Generalísimo. 

Don J ulián García López proyecta establecer una drogue'ría y per­
fumería en la casa número 250 de la calle de la Encomienda de 
Palacios. 

Don Mará Prada Prada proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Gaztambide. 

Don Bartolomé Ros y Ros proyecta ampliar su laboratorio foto­
gráfico sito en la casa números 49 y 51 de la calle de Emilio Muñoz. 

Don Ramiro Soria Hernández proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 58 de la calle del General Franco (puesto núme­
ros 49 y 50). 

Don Adolfo Sánchez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle del Guabairo. 

Don Salvador García García proyecta establecer un taller de 
calderería gruesa y estructuras metálicas en una casa sin número 
del camino de las ' Hormigueras. 

Don Francisco Fernández Arranz proyecta establecer una taberna 
en la casa número 103 de la calle de Lucano (local número 2). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar . un tanque de 
fuel-oil en la casa número 77 de la calle de Lagasca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de jllRl-oil 
en la casa número 50 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Juan José Arroyo Pascual proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción en la casa número 25 de la calle 
de la Ilíada. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 176 de la calle del General Ricardos. 

Don Daniel Calvo Abad proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 62 de la calle de José 
Arcones Gil. 

923 

Ayuntamiento de Madrid



9 de noviembre de 1972 

Don José Sánchez Bergara proyecta establecer una churrería en 
la casa número 4 de la caIle de San Deogracias. 

Doña Genoveva TorreciIla Zomeño proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 117 de la caIle de 
los Hermanos Garda Noblejas. 

Don Ricardo González González proyecta establecer una leche­
ría y boIlería con venta de productos lácteos y bebidas no alcohó­
licas en la casa número SO de la caIle de Isabelita Usera. 

Don Eugenio Garaltoni proyecta instalar una máquina fotoauto­
mática y fotocopiadora en una casa sin número de la plaza de la 
Cebada. 

Aerpons proyecta instalar un tanque de jllel-oil en la casa nú­
mero 33 de la caIle de Alfonso GÓmez. 

Complejo Hostelero, S. A. (Cohosa), proyecta establecer un 
bar en la casa número 61 de la avenida del Generalísimo. 

Complejo Hostelero, S. A. (Cohosa), proyecta establecer un 
bar en la casa número 61 de la avenida del Generalísimo. 

Doña Pilar Beltrán Santa-Engracia proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en el Parque de Santa María, bloque 9, 
casa 3 (Hortaleza). 

Don Pablo CogoIludo Aguado proyecta establecer una tiende de 
ultramarinos en el bloque 314 de la Ciudad de los Angeles. 

Don Pablo Fernández Medina proyecta ampliar su almacén de 
jamones y embutidos sito en la casa número 4 de la caIle de Cela­
nova, local S (posterior). 

Don Antonio González Estrada proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 100 de la caIle de Embajadores 
(galería, puesto número 24). 

Don Bernardino Sanz Alonso proyecta establecer una manteque­
ría en la casa número 100 de la caIle de Embajadores. 

Don Sebastián Angulo Ramos proyecta establecer un depósito 
cerrado de vinos comunes emboteIlados en la casa número 16 de la 
caIle de Barrionuevo. 

Doña Eladia Sanz Alonso proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 100 de la caIle de Embajadores (galería, puesto nú­
mero 30). 

Don Bernardino Sanz Alonso proyecta establecer una carnice­
ría en la casa número 100 de la caIle de Embajadores (galería, 
puesto número 8). 

Don Bernardino Sanz Alonso proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 100 de la caIle de Embaja­
dores (galería, puesto número 11). 

Don Justo Martín Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la caIle de la Colegiata 

Don Cirilo Sánchez Garda proyecta ampliar su bodega taberna, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 16 de la caIle de 
Barrionuevo. 

Don Felipe Calvo Gordo proyecta establecer un taIler de bolsos 
en el kilómetro 6,300 de la avenida de la Albufera (colonia de El Sar­
dinero, local 3, bloque 14). 

Colegio de Religiosas de la Presentación de Nuestra Señora pro­
yectar instalar un tanque de jue/-oil en la casa número 97 de la ave­
nida de Alfonso XIII. 

Doña Isabel Rey González proyecta establecer un café bar en 
la casa número 200 de la caIle de Alcalá. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la casa número 8 de la plaza de Agata. 

Banco de España proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
caIle de Alcalá, esquina a Cibeles. 

Don Angel Martín Escaned proyecta instalar un tanque de 
juel-oil en la casa número 21 de la avenida de Ahones. 

Don Eusebio Barruz Rubio proyecta establecer una taberna en 
la casa número 97 de la caIle de Alcañiz, letra A, bajo (Colonia 
Iberia, Barajas). 

Don Rafael Sanz Jiménez proyecta establecer una droguería, per­
fumería y mercería con venta de papeles pintados en la casa nú­
mero 319 de la caIle de Arturo Soria. 

Don Manuel Martín DuriIlo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 407 de la Ciudad de los Angeles. 
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-= Varma, S. A., proyecta instalar un tanque de juel- ./ 
número 20 de la caIle de Bernardino Obregón Con 01

1 
en la ca 

Cardenal Solís, 10. ' vue ta a la lid 
Don Sixto Sánchez Plana proyecta ampliar su bode . 

, 325 d 1 II ga SIta en I¡ casa numero e a ca e del Arroyo de Fontarrón. 
Don Tomás Garda P r ieto proyecta establecer un b 

, , uencl~ 
que numero 8 de la caIle de AyIlon (car retera de Boadill ) 

Don Tomás García Prieto proyecta establecer un ba a. 
, r en el blo-

que numero 8 de la cal1e de AyIlón (carretera de Boadilla) , 
m~on. ,~ 

Inme, Industria de Material E léctrico proyecta establ 
t d ' l l ' . ecerla ven a por mayor e matna e ectnco en la casa número 28 de l 

caIle de Algaba. a 

Amerbank proyecta establecer la venta de material elec' t . 
. , " neo en 

una casa S1l1 numero del caIle del Capltan Haya, con vuelta a la del 
General Perón. 

Don Rafael Muñoz SotuIlo proyecta establecer la venta d e con-
fecciones de prendas de artesanía en la casa número 14 de la calle 
del Angel. 

Hermanas Mercedarías de la Caridad proyectan instalar un tan u 
de juel-oil en la casa número 132 de la caIle de Serrano. q e 

Don Félix ViIlegas Sanz proyecta ampliar su despacho de tin­
torería sito en la plaza de Los Pinazo, bloque 718, local 201. 

Gelsomina, S. A., proyecta establecer un almacén de producto 
de perfumería y limpieza en la casa número 11 de la calle de Fran­
cisco Romero. 

Don Ignacio Almadén Granados proyecta establecer un bar en 
la casa número 50 de la calle de Escalona. 

Don Vicente Santos Sánchez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la calle de Espe­
ranza Macarena. 

Comunidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fl/e/- ni/ 
en la casa número 16 de la caIle Mayor. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un motor elevador 
de agua en la casa número 109 del paseo de la Habana. 

Doña María de los Angeles de Angulo González proyecta esta­
blecer un jardín de infancia en la casa número 4 de la calle de 
Federico Agustí. 

Don Esteban Sanz Mantecón proyecta establecer un almacén de 
artículos de limpieza en la casa número 63 de la calle del General 
Barrón. 

Don Juan José Primavera Lorenzo proyecta establecer un taller 
de anuncios luminosos en la casa número 24 de la calle de Juan 
Urosa. 

Comercial Española de Saneamiento proyecta establecer un al­
macén cerrado de muebles y saneamiento en la casa número 27 de 
la cal1e de Finisterre. 

Don Antonio San Juan Ortiz proyecta establecer un taller de 
vidrio soplado en la casa número 7 de la cal1e de las Carolinas. 

Don Jacinto López Hazas-Martín proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 2 de la cal1e de Santa Virgilia. 

Don Bartolomé Corrochano Portela proyecta establecer la venta 
de aves y huevos y caza en la casa número 9 de la calle de Fran­
cisco Ruiz (galería, puesto número 49). 

Doña Isacia García Merino proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 8 del paseo del General primo 
de Rivera. 

, de 
Conservera Campofrío, S. A., proyecta establecer un almacen . 

productos cárnicos en una casa sin número de la calle de AmbrosIO 
Aguí. 

Don Juan Cabello Gil proyecta establecer la venta de aceite 
'bl .. b' sa sin número comesh es, margannas, Ja ones y aceitunas en una ca 

de la caIle de Vil1asandino. 
Don José Barbero Miguel proyecta ampliar su tienda de ul~~­

marinos con venta de huevos sita en la casa número 42 de la c e 
del Conde Duque. 

D ' , bl almacén y en­on J ose Arrabal Gonzalez proyecta esta ecer un . B 
vasado de aceite en el barrio del Aeropuerto, zona industnal, letra , 

Barajas. 

ve 

a 

en 
de 

ció 

nÚ! 

ha 

en 

lita 

ter 
var 

aub 

ca 

pis 

de 
Es 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
[)oiía María del Carmen García Pérez proyecta establecer una 
~a para la venta de productos lácteos y derivados en la cas~ nú­

rO 16 de la calle de Aldeanueva de la Vera, local C, barrio de 
Ignacio de Loyola. 

~Don José González Pérez proyecta establecer una carnicería en 
b casa número 36 de la calle de Alfredo Aleix (galería, puesto 

,.,unero !O). 
Doña Servanda Gómez Rodríguez proyecta establecer un depó-

10 cerrado en la casa número 21 de la calle del Castillo de Si-

ancas. 
Alfersa, S. A., proyecta establecer un almacén de bombonas 

.ara taxis en la casa número 410 de la calle de Alcalá. 
Don José Ramos Rodríguez proyecta establecer un bar en una 

rasa sin número de la calle de la Costa del Sol, bloque 3, casa 1.a 

Don Antonio Miñán Molinero proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 15 de la calle de Biosca. 

Don José García Escudero proyecta establecer una cerrajería 
y fontanería en la casa número 13 de la calle de los Crisantemos. 

Don Santos Sánchez J áez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 6 de la calle de Arauca. 

Don Gregorio González Martínez proyecta establecer la compra­
renta de automóviles usados en la casa número 12 de la calle de 

Clara del Rey. 
Don Luis González Cruz proyecta instalar un depósito de fttel- oil 

m la casa número 12 de la calle de Costillares (Parque del Conde 

de Orgaz). 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar uno centro de produc­

ción y distribución de energía eléctrica en la carretera de Aj alvir 
a Vicálvaro, kilómetro 18,400. 

Doña María Basilia García Cristóbal proyecta ampliar su bar 
sito en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Fidel García Vega proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 del paseo de las Delicias. 

Sanear, S. A., proyecta establecer un garaja en la calle de 
Diana, bloque 13, desde B hasta H. 

Don Pedro Mansilla Gago proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la avenida Donostiarra. 

Doña Susana de Pablo Arroyo proyecta establecer una taberna 
bar en la casa número 67 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Pedro J. Villa Iba proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 20 de la calle de la Cabeza. 

Don Salvador Martín Velasco proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 27 de la calle de 
Chile. 

Telsa proyecta establecer un taller de comprobación de centra­
litas telefónicas en la casa número 11 de la calle de Carlos Her­
nández. 

Don Emiliano González García proyecta establecer un secador 
a fuego en la casa número 83 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Antonio de la Concha Castañeda Lozano proyecta estable­
cer un bar en la casa númerQ 47 de la calle de Carlos Martín Al­
varez. 

Covecars, S. A., proyecta establecer la venta y exposición de 
automóviles en la casa número 3 de la calle de Gutirre de Cetina. 

Don Angel Zaragoza Vélez proyecta establecer una tienda de 
Comestibles en la casa número 18 de la calle de Méntrida. 

. Don Maximino Can seco Otero proyecta ampliar su pescadería 
Sita en la casa número 8 de la calle de Guzmán el Bueno. 

da Pedro Durán, S. A., proyecta establecer una tienda de antigüe­
des en la casa número 12 de la calle de Serrano. 
Don Celso García proyecta establecer una muestra luminosa en la 

casa nÚmero 32 de la calle de Serrano. 

. Don Luis Martínez Zayas proyecta establecer un taller de lam­
Plstería en la casa número 15 de la calle de Paulina Odiaga. 

en ~on Agu~tín Martín Navarro proyecta ampliar su taberna sita 
casa numero 1 de la calle de la Sillería. 

d Don Máximo H ernández Santos proyecta establecer un almacén 
e espe . 

t- • Clas y sus derivados en la casa número 2 de la calle de Pérez 
cscnsch. 
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Don Saturnino Gil Galán proyecta establecer la venta de hierros 
y metales en la casa número 6 de la calle de San Bernardino. 

Don Elías Sánchez Hernández proyecta establecer un garaje con 
engrase y lavado en la casa número 18 de la calle de la Oca. 

Quercus, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa nú­
mero 28 de la calle del Puerto del Monasterio. 

Don Valentín Moreno Pérez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 13 de la calle de Puerto Rico. 

Don Folrestán del Castillo Arenas proyecta establecer un bar 
con una máquina de juegos recreativos en la casa número 14 de la 
ronda de Toledo, local número 4. 

Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un monta­
cargas en la casa número 8 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 16 de la calle de Sánchez Pacheco. 
Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 

en la casa número 31 de la calle de Seseña. 
Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 

en la casa número 37 de la calle de Palomares. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un ascensor 

en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un ascensor 

en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un aparato 

de aire acondicionado en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un ascensor 

en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar un ascensor 

en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar tanques de 

fuel-oil en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., proyecta instalar calor cen­

tral en la casa número 8 de la calle de Orense. 
Don Angel Alonso Morcillo proyecta instalar una taberna en la 

casa número 11 de la calle de Saturno. 
Bull General Electric, S. A., proyecta ampliar su taller de repa­

ración de maquinaria de oficina sito en la casa número 6 de la calle 
de Santa Juliana. 

Sanfesa proyecta establecer un garaje en la casa números 5 y 5 
duplicado de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 

Prim, S. A., proyecta establecer una fábrica de fajas ortopé­
dicas en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Marcial Pereira Buenafé proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 106 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Victoriano Jiménez Gómez proyecta establecer un taller de 
entallado en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Don Diego Porras Collado proyecta establecer una taberna en la 
casa número 135 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don Luis Seta Moreno proyecta establecer un taller de corte 
y confección de camisas de caballero en la casa número 44 de la calle 
de Mercedes Arteaga. 

Don Inocencio Vivanco Flores proyecta establecer un taller para 
troceado de hierros en la casa número 32 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Jesús Pérez Chao proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 7 de la plaza de Ribadeo, vaca, 27, tienda 9. 

Don Aniceto Arribas Aniceto proyecta establecer un taller de 
reparación de artículos de joyería en la casa número 12 de la calle de 
Valderromán. 

Don Feliciano Pastor Martínez proyecta ampliar su bar sito en 
el polígono Santa María Reina, torre 3, local 3-4. 

Don Rafael Perales Marcelino proyecta ampliar su lavandería 
mecánica en la casa número 12 de la calle de Nestares . 

Don Antonio Núñez Mendo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 86 de la calle del Olvido. 

Internacional Radio Televisión, S. A., proyecta instalar anuncios 
luminosos en la casa número 24 de la avenida de los Toreros. 

Ascensores Braun, S. A., proyecta establecer un taller de con­
servación de aparatos elevadores en la casa número 11 de la calle 
de Vicente Caballero. 
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Don Eusebio Esteban Aguado e H ijos, S. A., proyecta estable­
cer la venta de productos lácteos y derivados en la casa número 2 
de la calle de Villavieja. 

Doña Aurora Montero Saavedra proyecta establecer una leche­
ría en la casa número 26 de la calle de los Tres Peces. 

Distribuciones Anuca, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor de pastas y galletas en la casa número 47 de la calle de 
Verdaguer y García. 

Doña Rosalía Patier Posadas proyecta establecer una lechería 
en la casa número 1 de la calle de Dolores Armengot. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 24 del paseo de las Delicias. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 10 de la avenida de Brescia. 

Armería Castellana, S. A., proyecta establecer la venta de ar­
tículos deportivos y armas en la casa número 104 del paseo de la 
Castellana. 

Don Pelayo Gómez Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la avenida Donostiarra. 

Don Vicente Sánchez Castellanos proyecta establecer un depó­
sito de muebles de tapicería en la casa número 12 de la avenida 
Donostiarra. 

Don Francísco Chichón Vega proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 54 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicacíón del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZ . .\LEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficíadas por las obras de instalacíón o mejora de alumbrado 
público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición 
es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias, como consecuencia de estar las mismas compren­
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Calles de María Martínez Oviol, Esperanza Macarena, Ortega 
y Gasset (actual Villapalacios), Benita López, Martínez Oviol, 
Santa Florencia, José del Pino, Encarnación Oviol, Francisco del 
Pino, Ignacio Santos Viñuelas, Platino, Eduardo Minguito, Estron­
cio y Santa Petronila. 

Calles de Clara del Rey, Corazón de María, entre las del Alus­
tante y Padre Xifré; Padre Xifré, Cartagena, entre las de Francisco 
Silvela y la avenida de América; Coslada, entre las de Cartagena 
y Agustín Durán; Ardemáns, entre las de Cartagena y Juan de la 
Hoz; Azcona, entre las de Francisco Silvela y Cartagena; Pilar 
de Zaragoza, Ferrer del Río, Eraso, Béjar, Agustín Durán, Andrés 
Tamayo, José Picón, Juan de la Hoz, Méj ico, Alonso Heredia, 
Iriarte, Granj illa y Pintor Moreno Carbonero. 

Calles de Angel González Tej edor, Hermanos Orozco, José 
María Fernández Lanseros, Marcelino Alvarez, Cipriano Sancho, 
José Villena, Hermanos Gómez, Montejurra, José Barbastre, Mateo 
García, San Emilio, a partir de la de Ricardo Ortiz; Elipa, Pedre­
zuela, Apóstol Santiago, Ricardo Ortiz y San Marcelo, entre las 
de Antonio Pirala y Ricardo Ortiz. 

Calles Imperial, Maestro Vitoria, Misericordia, Navas de Tolosa, 
Postas, callejón de Preciados, plaza de la Provincia, calles del 
Pozo, de la Sal, plaza de San Ginés, pasaje de San Ginés, calles 
de San Felipe Neri, San Cristóbal, San Martín, plaza de San 
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-= Martín, postigo de San Martín, callejón de San Rica d 
Silva, Siete de Julio, T ahona de las Descalzas Te r 0, calle lit 

, rnera Tet 
Toledo, entre la Plaza Mayor y la calle de la Colegiata· T '. 
travesía de Truj illos, calles de las Veneras Vitoria y Z' rU1l1I 

. 'aragoza 
Calles de AntOnIO de Leyva, entre el límite P-115 y la d '" 

de la calle de Antonio López ; Portalegre, entre las de ;1 ~latlOQ 
Sánchez y Valle de Oro; camino viej o de Leganés ent I e¡andro 

, reacall 
del Azabache y General Ricar~os; calles de Alejandro Sánc;¡, 
entre las de la Marquesa de Argueso y Antonio de Leyva' B I rz. 
plaza de la Inmaculada Concepción, calles de la Inmac:la¿ ear 
cepción y Parador del Sol. Con. 

Avenida de la P eña Prieta, camino de Valderribas entre I . , a averll 
da de la Peña Prieta y la calle del P uerto de Canfranc' c II -

. . ..,' a es de 
los Altos de CabreJas, Monte OhvettJ, calleJon de Vélez ( 

. " actual 
calle de la SIerra de Javalambre), calleJon de Bustos, calles de Feli(lt 
Fraile, Puerto de Canfranc, Puerto del Suebe y Nuestra eñor 
de las Mercedes. 

Calles del General Aranaz, entre la avenida de Aragón y la n 
de Sánchez Díaz; Vicente Espinel, Amós de Escalante, CampuZ: 
Francisco Madariaga, Baltasar de Alcázar, Gómez de Avellanedo, 
Centenera, Juan Pascual, F rancisco Romero, Truj illos, Río un:' 
Lemurias, Vázquez de Mella, Lago Salado, Virgen de la Vega, Docto: 
Cirajas, José Arcones Gil, Marqués de la Torrecilla, FlorencioGarcía 
Agami, Benéfica Belén, Misterios, entre la avenida de Aragón y I~ 
calle de José del Hierro ; Eider, Iruña, Cormorán, Sánchez Díal, 
Vizconde de los Asilos, Protasio Gómez, Arzobispo de Cos y Aré­
val o Larra. 

Calles de las Normas, entre las de la Escabiosa y Fau tina 
Peñalver; Víctor de la Serna, Nicaragua, entre las de Puerto Rico 
y Chile ; López de Hoyos, entre las de Queremón y Arturo Soria ; 
E scabiosa, Queremón, Alejandro Chacón, Cañas, Faustina Peñalver, 
camino del Abroñigal, calles de Arturo Baldasano, Eusebio Mar. 
tínez Barona, Tritón y Justo Martínez. 

Calles de Luis Piernas, Gerardo Cordón, Francisco Requena, José 
Noriega, Juan de Iziar, pasaje de Salvador Sierra (hoy calle de 
San Marcelo), calles de Francisco Huesca, Benidorm, José María de 
Pereda, Hermanos Machado, Ricardo Sepúlveda, Santa Elena, Fran­
cisco Villaespesa, Vertiente, Carlos H ernández, callejón de Murcia, 
plaza de Bami, calles de Sor María de Agreda, Alava, San Gumer­
sindo, Lorenzo González, Ledesma, Vereda del Carmen, Juan de 
Arolas, Collados, Amador Valdés, Máximo San Juan y Manuel 
Linares. 

Calles de Jaime el Conquistador, entre las de Embajadores y Di­
vino Vallés ; Cáceres, entre el paseo de Santa María de la cabeza 
y la calle de Embajadores, y Torres Miranda. 

Alrededores de la plaza de toros de Vista Alegre, avenida de la 
Plaza de Toros, calles de Castrogeriz, Matilde Hernández, entre el 
paseo de M uñoz Grandes y la calle de Francisco García; Ram6n 
Sainz, entre las de Castrogeriz y General Ricardos; San Emeterio, 
Jabirú, Marina Lavandeira, Julia N ehot, Aldapa, Francisco García, 
Batalla de Torrijos, Blasón, plaza de Carabanche1, calles de Jesús 
Castellanos, Moreno, N ebli y Padre Amigó, entre la del Teniente 
Coronel Tella y el límite P-114. 

Calles de Juan Pérez Zúñiga, Marqués de Portugalete, Agastia, 
entre las de Fernández Arellano y Fernández Caro; Ramírez de 
Arellano, Colidón, Hernández Rubín, Condesa de Venadito, Manuel 
Cavero, José María Cavero, General Kirkpatrick, P ilar Cavero, 
Conde de Belchite, Natalia de Silva, Marqués de Pico VelascO, Her­
nández Iglesias, García Quintanilla, Angel Larra, entre las del 
Marqués de Pico Velasco y Manipa; Manipa, entre las de Angel 
Larra y Arturo Soria; Misterios, Mariano Díaz Alonso, Canal de 
Panamá, Pablo Sánchez, Salvador Robles, Amara y Ange1ita Cavero. 

Calles de López de Hoyos, entre las de Zacarías Homs y ArturO 
Soria y Navarro Amandi. 

Carretera de Canillas. 
. P' Carlos Calles de las Cinoo Rosas, Juan Alonso Carolma amO, , tre 

Paino, Casuario, José Macías, Guabairo, camino de la Laguna,.en de 
la calle del Doctor Urquiola yel paseo de Muñoz Grandes; carnl~o 
los Ingenieros, entre la glorieta del Ej ército y la calle de .. ua: 
Alonso; calle del Vencejo y avenida de Nuestra Señora de Fa
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.\venidas del Palacio y de la Guardia, carretera de Fuencarral, 
. de El Pardo, plaza del Caudillo y calle Nueva de El Pardo. 
~I1es de López de Hoyos, entre la de Zacarías H oms y el 

. 'te p -1 9; Carril del Conde, entre la del Cañamar y la carretera 
"1l~ni11as, y carretera de Canillas, entre la calle de López de Hoyos 

I límite P -30. 
cLo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

11 el artículo 44 del reglamento de Hacienda M~nicipal de Madrid 
17 de diciembre de 1964, a fin de que los mteresados puedan 

xzninar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
~egociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
. acramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 

aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
a ,¡ttí,l Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 

u derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 
-Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­

tivOS indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
fe 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
ido por beneficios especiales. 

Madrid, 28 de octubre de 1972.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Capellán de! Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, en situación de excedencia 
voluntaria, don Alejandro Frías Calvo, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de San Bernardo, 101 : 

"Con fecha 4 de agosto último se ha producido una vacante de 
Capellán del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, por 
jubilación de don Domingo Alfageme Pérez, primera que se pro­
duce desde que por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 18 de octubre de 1961 le fue concedido a usted el reingreso al 
servicio activo de la situación de excedencia voluntaria en que se 
encuentra, supeditado a dicha .circunstancia; por 10 que deberá pre­
cntarse en esta Secretaría General, Sección de Gobierno interior 

y Personal, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de! presente edicto, al objeto de dar 
efectividad a su citado reingreso, decayendo en su derecho en el caso 
de no verificarlo dentro del indicado plazo." 

Madrid, 21 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

· .. ",· ... U·I/·\/·\'·II·II·II·I'·II·.,·I'·I'·"·I'·\'·I'·I'·.,·"'"'"",,,,'"·U'''''''''',,-.,',,.,,'II''''''''''''''''11'1","," """\""'1""_ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

E1Iajenación, mediante subasta pública, de la PMcela A en 
el sector del paseo de la Habana 

Tipo: 21.733.200 pesetas. 
Garantía provisional: 302.332 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en .. . , 
COn domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
COntratar la . . • 1 A H b ena¡enaClOn de a parcela en el sector del paseo de la 
/ ana, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
~~nt~,. se compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta 

le:r:
c1on ~ dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en 

y numero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

9 de noviembre de 1972 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129) . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ . 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela B en 
el sector del paseo de la Habana 

Tipo: 19.275.000 pesetas. 
Garantía provisional: 277.750 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en .. . , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela B en el sector del paseo de la 
Habana, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta 
suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en. 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en e! Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la ,parcela e en 

el sector del paseo de la Habana 

Tipo: 18.750.000 pesetas. 
Garantía provisional: 272.500 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de .. . ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela C en el sector del paseo de la 
Habana, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el B oletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 
75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

--

= 

G 

en 
la 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_0913
	E10_HEM_BOAM_1972_0914
	E10_HEM_BOAM_1972_0915
	E10_HEM_BOAM_1972_0916
	E10_HEM_BOAM_1972_0917
	E10_HEM_BOAM_1972_0918
	E10_HEM_BOAM_1972_0919
	E10_HEM_BOAM_1972_0920
	E10_HEM_BOAM_1972_0921
	E10_HEM_BOAM_1972_0922
	E10_HEM_BOAM_1972_0923
	E10_HEM_BOAM_1972_0924
	E10_HEM_BOAM_1972_0925
	E10_HEM_BOAM_1972_0926
	E10_HEM_BOAM_1972_0927
	E10_HEM_BOAM_1972_0928
	E10_HEM_BOAM_1972_0929
	E10_HEM_BOAM_1972_0930
	E10_HEM_BOAM_1972_0931
	E10_HEM_BOAM_1972_0932
	E10_HEM_BOAM_1972_0933
	E10_HEM_BOAM_1972_0934
	E10_HEM_BOAM_1972_0935
	E10_HEM_BOAM_1972_0936



